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ACUERDO CG85/2024 

POR EL QUE SE APRUEBA LA PROPUESTA DE LA COMISIÓN 
TEMPORAL DE DEBATES RELATIVA AL CALENDARIO, LUGAR Y HORA 
DE LA CELEBRACIÓN DE LOS DEBATES ENTRE CANDIDATAS Y 
CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR PARA EL PROCESO 
ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024, EN EL ESTADO DE 
SONORA. 

HERMOSILLO, SONORA, A DOCE DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

Comisión 
Consejo General 

Constitución Feceral 

Constitución Local 

Instituto Estatal Electoral 

INE 
LGIPE 

LIPEES 

Reglamento de Debates 

Reglamento de Elecciones 

Reglamento Interior 

GLOSARIO 

Comisión Temporal de Debates. 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana. 
Constrtución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Constitución Polltica del Estado Libre y 
Soberano de Sonora. 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana. 
Instituto Nacional Electoral. 
Ley General de Instituciones y Procecimientos 
Electorales. 
Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Sonora. 
Reglamento de debates entre candidatas y 
candidatos a cargos de elección popular para 
el proceso electoral ordinario local 2023-2024, 
en el estado de Sonora. 
Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 
Reglamento Interior del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana. 
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ANTECEDENTES 

l. Con fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés, el Consejo General 
emitió el Acuerdo CG38/2023 "Por el que se aprueba la propuesta del 
Consejero Presidente de creación e integración de las Comisiones T empara/es 
del Programa de Resultados Electora/es Preliminares. del Sistema 
"Candidatas y Candidatos Conóceles" y de Debates". 

11. Con fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG58/2023 "Por el que se aprueba el inicio del proceso electoral 
ordinario local 2023-2024 para la elección diputaciones, así como de las y los 
integrantes de los Ayuntamientos del estado de Sonora". 

111. Con fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG59/2023 "Por el que se aprueba la propuesta de la Junta 
General Ejecutiva relativa al calendario electoral pare el proceso electoral 
ordinario local 2023-2024, para la elección de diputaciones, así como de las y 
los integrantes de los Ayuntamientos del estado de Sonora". 

IV. Con fecha veintiocho de marzo de dos mil veinticuatro, la Comisión emitió el 
Acuerdo CTDO 1 /2024 "Por el que se aprueba someter a la consideración del 
Consejo General el Reglamento de debates entre candidatas y candidatos a 
cargos de elección popular para el proceso electoral ordinario local 2023-2024, 
en el estado de Sonora". 

V. Con fecha cuatro de abril de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG82/2024 "Por el que se aprueba la propuesta de la Comisión 
T empara/ de Debates respecto del Reglamento de debates entre candidatas 
y candidatos a cargos de elección popular pare el proceso electore/ ordinario 
local 2023-2024, en el estado de Sonora". 

VI. Con fecha diez de abril de dos mil veinticuatro, la Comisión emijió el Acuerdo 
CTD02/2024 "Por el que se aprueba someter a consideración del Consejo 
General el calendario, lugar y hora de la celebración de los debates entre 
candidatas y candidatos a cargos de elección popular para el proceso electoral 
ordinario local 2023-2024. en el estado de Sonora". 

CONSIDERANDO 

Competencia 

1. Que este Consejo General es competente para aprobar la propuesta de la 
Comisión relativa al calendario, lugar y hora de la celebración de los debates 
entre candidatas y candidatos a cargos de elección popular para el proceso 
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electoral ordinario local 2023-2024, en el estado de Sonora, conforme a lo 
dispuesto por los articulas 41, Base V, Apartado C numerales 10 y 11 y 116, 
fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Federal; 4, numeral 1, 27, numeral 
2, 98, numerales 1 y 2, 99, numeral 1,104, numeral 1, incisos a), f) y r) y 218 
de la LGIPE; 303, numeral 2, 306 al 309 y 312 del Reglamento de Elecciones: 
22, párrafos tercero y cuarto de la Constitución Local: 3, 101 , primer y tercer 
párrafo, 103, párrafos primero y segundo, 110, fracciones 1, 111, IV, V y VII, 111 , 
fracciones 1, VI, XV y XVI, 114, 121, fracciones XLIV, LI, LII y LXVI, 228 de la 
LIPEES: 9, fracción XXIV del Reglamento Interior: asi cerno el artículo 5, 
párrafo primero del Reglamento de Debates. 

Disposiciones normativas que sustentan la determinación 

2. 

3. 

4. 

Que el artículo 41, Base V, Apartado C, numerales 10 y 11 de la Constrtucíón 
Federal, señalan que, en las entidades federativas, las elecciones locales 
estarán a cargo de Organismos Públices Locales Electorales en los términos 
que señala la propia Constitución Federal, que ejercerán entre otras 
funciones, las no reservadas al INE y las que determine la Ley respectiva. 

Que el artículo 116, fracción IV, incisos b). c), numeral 1 y e) de la Constitución 
Federal, señala que las constituciones y leyes de los estados en materia 
electoral garantizaran que en el ejercicio de la función electoral a cargo de las 
autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; que las 
autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones, gocen 
de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, 
contando cen un órgano de dirección superior, integrado por un Consejero o 
una Consejera Presidenta y se1s Consejeros o Consejeras Electorales, cen 
derecho a voz y voto, asimismo, que tengan recenocido el derecho para 
solicitar el registro de candidaturas a cargos de elección popular, cen 
excepción de lo dispuesto en el articulo 2, Apartado A, fracciones III y VII de 
la propia Constitución. 

Que los articulas 4, numeral 1, 27, numeral 2 y 98, numerales 1 y 2 de la 
LGIPE, establecen que el Organismo Públice Local Electoral, dispondrá de lo 
necesario para asegurar el cumplimiento de la citada Ley, dentro de su 
cempetencia, garantizará la cerrecta aplicación de las normas en la entidad, 
toda vez que está dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, 
gozando de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, en los términos previstos en ·la Constitución Federal, la propia 
LGIPE, las censtrtuciones y leyes locales. Siendo autoridad en materia 
electoral, profesional en su desempeño y rigiéndose por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad. 

Página 3 de 12 

Q 
~ 
\ 
~ \ 

~ 
'y 

5. Que el articulo 99, numeral 1 de la LGIPE, señala que los Organismos 
Públices Locales Electorales centaran cen un órgano de dirección superior 
integrado por una Consejera o Consejero Presidente y seis Consejeras y 
Consejeros Electorales, con derecho a voz y voto. En su cenformación deberá 
garantizarse el principio de paridad de género. 

6. Que el articulo 104, numeral 1, incisos f) y r) de la LGIPE, señalan que 
cerresponde a los Organismos Públices Locales Electorales llevar a cabo las 
actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral: asi cerno 
las demás que determine la LGIPE, y aquéllas no reservadas al INE, que se 
establezcan en la legislación local cerrespondiente. 

7. Que en el articulo 218 de la LGIPE, se establecen las reglas generales para 
la organización de debates. 

8. Que el articulo 303, numeral 2 del Reglamento de Elecciones, establece que 
las disposiciones contenidas en dicho Reglamento respecto a la organización 
de debates podrán servir de base o criterios orientadores para los Organismos 
públices locales en la organización de debates que realicen entre candidatos 
que participen en elecciones locales, siempre y cuando no centravengan lo 
que, en su caso, se establezca en sus legislaciones estatales. 

9. Que del articulo 306 al 309 del Reglamento de Elecciones, se señalan las 
reglas para los debates organizados por el INE, asl como para los debates 
con intervención del mismo. 

10. Que el articulo 312 del Reglamento de Elecciones, establece que en caso de 
que los Organismos Públicos Locales obtengan la celaboración de alguna 
emisora en la entidad para la transmisión de los debates, deberán ajustarse a 
las reglas de reprogramación y difusión previstas en el articulo 56, numeral 3 
del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, asimismo, el 
Organismo Público Local que cerresponda, deberá informar a la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Politices del INE, al menos tres dlas 
previos a la celebración del debate, la fecha, hora y duración del mismo, asi 
como las emisoras que harán la transmisión correspondiente. 

11. Que de conformidad cen lo dispuesto en el articulo 22, párrafos tercero y 
cuarto de la Consfüución Local, el Instituto Estatal Electoral es un organismo 
públice autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios y es 
autoridad en la materia e independiente en sus decisiones y funcionamiento y 
profesional en su desempeño, además en el ejercicio de su función estatal por 
parte de las autoridades electorales la certeza, legalidad, independencia. 
imparcialidad. máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 
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Siendo el Consejo General su máximo órgano de dirección en los términos de 
la Constitución Federal. 

12. Que el artículo 3 de la LIPEES, establece que los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 
probidad, serán rectores en la función electoral, como lo dispone la 
Constitución Federal, la Constitución Local y la LGIPE, todo lo anterior, con 
perspectiva de género. 

13. Que el artículo 101, primer y tercer párrafo de la LIPEES, señalan que el 
Instituto Estatal Electoral tendrá a su cargo la preparación, desarrollo y 
vigilancia del proceso electoral, en las elecciones de gubematura, 
diputaciones y ayuntamientos, en términos de la Constitución Federal, la 
Constitución Local, la LGIPE y la LIPEES. Además, en el ejercicio de esa 
función estatal, tanto este Instituto Estatal Electoral como sus órganos 
desconcentrados se regirán por los principios rectores de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

14. Que el articulo 103, párrafos primero y segundo de la LIPEES, establece que 
el Instituto Estatal Electoral es un organismo público, autónomo, 
independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño que tiene a 
cargo la función estatal de organizar las elecciones en la Entidad, con 
excepción de lo dispuesto en el segundo párrafo, del Apartado C, de la fracción 
V, del artículo 41 de la Constitución Federal y que se encuentra dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios y será integrado por ciudadanía y 
partidos políticos. 

De igual forma, establece que el Consejo General será su máximo órgano de 
dirección y se integrará por una Consejera Presidenta o un Consejero 
Presidente y seis Consejeras y Consejeros Electorales con derecho a voz y 
voto, que durarán en su encargo por un periodo de siete años y no podrán ser 
reelectos. 

15. Que el artículo 110, fracciones 1, 111, IV, V y VII de la LIPEES, establecen que 
son fines del Instituto Estatal Electoral, contribuir al desarrollo de la vida 
democrática; asegurar, a la ciudadanía, el ejercicio de los derechos político
electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la 
celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a las y los 
integrantes de los poderes legislativo y ejecutivo, asi como de la totalidad de 
los ayuntamientos en el estado; velar por la autenticidad y efectividad del 
sufragio; así como garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos 
humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral. 
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16. Que el artículo 111 , fracciones 1, VI,~ y XVI de la LIPEES, señalan que 
corresponde al Instituto Estatal Electoral aplicar las disposiciones generales, 
reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las facultades 
que le confiere la Constitución Federal y LGIPE, establezca el INE; llevar a 
cabo las actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral; 
garantizar el cumplimiento del principio de paridad de género, asl como el 
respeto de los derechos políticos y electorales de las mujeres; asl como todas 
las no reservadas al INE. 

17. Que el artículo 114 de la LIPEES, señala que el Consejo General es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de participación 
ciudadana, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de 
género, guíen todas las actividades del Instituto Estatal Electoral y que en su 
desempeño aplicará la perspectiva de género. 

18. Que el articulo 121, fracciones XLIV, LI, LII y LXVI de la LIPEES, establecen 
entre las atribuciones del Consejo General, apoyar la realización y difusión de 
debates públicos, cuando lo soliciten las dirigencias de los partidos políticos o 
coaliciones, con independencia de los debates obligatorios a los que se refiere 
la fracción LI del referido articulo; organizar dos debates obligatorios, al 
menos, uno en cada municipio cuya población sea mayor a cien mil 
habitantes, asl como promover la celebración de debates entre candidaturas 
a diputaciones locales, presidencias municipales y otros cargos de elección 
popular, en términos de la LGIPE y dar oportuno aviso a las estaciones de 
radio y televisión permisionarias públicas y comerciales para la transmisión de 
los debates señalados en la fracción LI, mismos que tendrán la obligación de 
transmitir en vivo, así como dictar los acuerdos necesarios para hacer 
efectivas sus atribuciones. 

19. Que el artículo 228 de la LIPEES, señala lo relativo a los debates conforme a 
lo siguiente: 

"Articulo 228.- El Consejo General organizará dos debates obligatorios 
entre todos los candidatos a Gobernador y promoverá, a través de los 
consejos distritales y municipales, la celebración de debates entre 
candidatos a diputados o presidentes municipales. 

Para la realización de los debates obligatorios, el Consejo General 
definirá las reglas, fechas y sedes, respetando el principio de equidad 
entre los candidatos, mediante el reglamento respectivo. 

Los debates obligatorios de los candidatos al cargo de Gobernador, serán 
transmitidos por las estaciones de radio y televisión de las concesionarias 
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20. 

21. 

de uso público. Los concesionarios de uso comercial deberán transmitir 
dichos debates en, por Jo menos, una de sus señales radiodifundidas, 
cuando tengan una cobertura de cincuenta por ciento o más del te"itorio 
estatal. 

El Instituto Estatal realizará las gestiones necesarias a fin de propiciar la 
transmisión de los debates en el mayor número posible de estaciones y 
canales. 

Las señales radiodifundidas que el Instituto Estatal genere para este fin 
podrán ser utilizadas, en vivo y en forma gratuita, por los demás 
concesionarios de radio y televisión, asi como por otros concesionarios 
de telecomunicaciones. 

Los medios de comunicación estatal podrán organizar, libremente, 
debates entre candidatos, siempre y cuando cumplan con lo siguiente: 

l.- Se comunique al Instituto Estatal y a los consejos distritafes o 
municipales, según co"esponda; 

JI.- Participen por fo menos dos candida~os de la misma elección; y 

111.- Se establezcan condiciones de equidad en el formato. 

La transmisión de los debates por los medios de comunicación será 
gratuita y se llevará a cabo de forma íntegra y sin alterar los contenidos. 
La no asfatencia de uno o más de los candidatos invitados a estos 
debates no será causa para la no realización del mismo." 

Que el articulo 9, fracción XXIV del Reglamento Interior, señala que el Consejo 
General tendrá como atribuciones las demás que le confieran la Constitución e 
Federal, la Constitución Local, la LGIPE, la Ley General de Partidos Políticos, 
la LIPEES, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del ~ 
Estado de Sonora, la Ley de Participación Ciudadana del Estado de Sonora, 
la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora y otras 
disposiciones aplicables. 

Que el artículo 5, párrafo primero del Reglamento de Debates, establece que ~ 
el Consejo General, a través de la Comisión, organizará al menos un debate '< 
entre las candidaturas y, en su caso, candidaturas independientes a la 
presidencia municipal en cada municipio cuya población sea mayor a cien mil \\ 
habitantes, siendo los siguientes: Hermosillo, Cajeme, Nogales, San Luis Rlo ~ 
Colorado, Navojoa y Guaymas. 

~ 
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22. Que en el considerando 31, Apartado C, fracciones V y IX del Acuerdo 
CG38/2023 aprobado por este Instituto Estatal Electoral en fecha treinta y uno 
de agosto de dos mil veintitrés, señala lo siguiente: 

c. Comisión Temporal de Debates 

La Comisión Temporal de Debates tiene como objeto establecer las 
reglas básicas y los lineamientos para el desarrollo de los debates que 
deben celebrarse entre las candidaturas a presidencias municipales y, en 
su caso, a diputaciones locales, en términos de la LGIPE, y tendrá las 
siguientes atribuciones: 

V. Elaborar la propuesta de reglas básicas para la celebración de los 
debates, y someterlas a consideración del Consejo General. 

IX. Las demás que sean necesarias para hacer efectivas sus 
atribuciones." 

Razones y motivos que justifican la detenninación 

23. Que en fecha diez de abril de dos mil veinticuatro, la Comisión emitió el 
Acuerdo CTD02/2024 "'Por el que se aprueba someter a consideración del 
Consejo General el calendario, fugar y hora de fa celebración de los debates 
entre candidatas y candidatos a cargos de elección popular para el proceso 
electoral ordinario focal 2023-2024, en el estado de Sonora", mediante el cual 
se determinó lo siguiente: 

"Que, para la realización de los debates de los 6 municipios con más de 
cien mil habitantes, esta Comisión considera pertinente definir 
primeramente el lugar donde se llevarán a cabo, para lo cual propone como 
sede la ciudad de Hermosil/o, Sonora, con la finalidad de lograr los ahorros 
necesarios y cumplir con la austeridad en el uso de recursos públicos, ya 
que la realización de los mismos en otro lugar implicaría un mayor impacto 
presupuesta/, técnico y operatWo. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que este Instituto Estatal Electoral cuenta 
con un presupuesto establecido para la organización de los seis ejercicios 
y que en Hermosil/o se cuenta con la infraestructura técnica y operativa 
requerida para su co"ecto desarrollo y para su transmisión a través de 
medios de comunicación y de diversas plataformas electrónicas, lo que 
puede incidir en un mayor potencial de difusión para que la ciudadanfa 
conozca las propuestas de las personas participantes. 

Por otra parte, al no existir en la normatividad un criterio definido respecto 
al orden en que habrán de celebrarse /os debates de los municipios de 
Guaymas, Navojoa, San Luis Río Colorado, Nogales, Cajeme y Hermosil/o, 
dicho orden se atiende en razón del número de habitantes con el que cada 
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24. 

municipio cuenta, tomando como referencia los resultados del Censo 2020 
realizado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI): 
Guaymas 156,863 habitantes, Navojoa 164,387 habitantes, San Luis Río 
Colorado 199,021 habffantes, Nogales 264,782 habitantes, Cajeme 
436,484 habitantes y Hermosil/o 936,263 habitantes. 

En ese sentido, obedeciendo a un criterio pob/acional de menor a mayor, 
y buscado impactar a la mayor cantidad de personas a través de la 
implementación de una estrategia de comunicación que permita dar una 
amplia difusión, esta Comisión propone la realización de los debates en las 
siguientes fechas: 

Debale llunlclaal Fecha Hora 
Guaymas 06demayo 19:00 
Navoioa 07demavo 19:00 

San Luis Río Colorado OBdemavo 19:00 
Noaales 09demayo 19:00 
Cajeme 11 de mavo 19:00 

Hermosillo 12 de mavo 19:00 

De igual manera, se considera que la hora se ajusta a Jo que en medios de 
comunicación se conoce como "horario estelar", es decir, el espacio en el 
que se transmite la programación más importante del día, y en el que existe 
una mayor audiencia, actividad e interacción por parte de la ciudadanía en 
medios de comunicación y en redes sociales. 

Que de la propuesta que realiza la Comisión, relativa al calendario, lugar y 
hora de la celebración de los debates entre candidatas y candidatos a cargos 
de elección popular para el proceso electoral ordinario local 2023-2024, en el 
estado de Sonora, se advierte que los debates se celebrarán del 06 al 12 de 
mayo de 2024, con excepción del día 1 O de mayo de 2024, a partir de las 
19:00 horas en la ciudad de Hermosillo, Sonora. 

~ 
~ 

En virtud de lo anterior, la propuesta de la Comisión contempla que todos los 
debates se lleven a cabo en la ciudad de Hermosillo, Sonora, con la finalidad '-._ 
de lograr los ahorros necesarios y cumplir con la austeridad en el uso de ,'> 
recursos públicos, además de que en la ciudad de Hermosillo, Sonora, se ' 
cuenta con la infraestructura técnica y operativa requerida para su transmisión ~ 
a través de diversas plataformas electrónicas, lo que puede incidir en un 
mayor potencial de difusión para que la ciudadanía conozca las propuestas 
de las personas participantes. 

En consecuencia, este Consejo General considera procedente aprobar la 
propuesta de la Comisión relativa al calendario, lugar y hora de la celebración 
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de los debates entre candidatas y candidatos a cargos de elección popular 
para el proceso electoral ordinario local 2023-2024, en el estado de Sonora, 
en los términos precisados en el considerando 23 del presente Acuerdo. 

25. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 41 , Base V, 
Apartado C numerales 10 y 11 y 116, fracción IV, incisos b) y c) de la 
Constitución Federal; 4, numeral 1, 27, numeral 2, 98, numerales 1 y 2, 99, 
numeral 1, 104, numeral 1, incisos f) y r) y 218 de la LGIPE; 303, numeral 2, 
306 al 309 y 312 del Reglamento de Elecciones; 22, párrafos tercero y cuarto 
de la Constitución Local; 3, 101, primer y tercer párrafo, 103, párrafos primero 
y segundo, 110, fracciones 1,111, IV, V y VII, 111, fracciones 1, VI, XV y XVI, 
114, 121, fracciones XLIV, LI, LII y LXVI y 228 de la LIPEES; 9, fracción XXIV 
del Reglamento Interior, 9, párrafo primero del Reglamento de Debates; así 
como el considerando 31 , Apartado C, fracciones V y IX del Acuerdo 
CG38/2023, este Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueba la propuesta de la Comisión Temporal de Debates, 
relativa al calendario, lugar y hora de la celebración de los debates entre 
candidatas y candidatos a cargos de elección popular para el proceso electoral 
ordinario local 2023-2024, en el estado de Sonora, en los términos precisados 
en el considerando 23 del presente Acuerdo. 

SEGUNDO.- Se instruye al Titular de la Secretaría Ejecutiva, para que 
coordine las tareas institucionales, adoptando las medidas necesarias para el 
cumplimiento del presente Acuerdo. 

TERCERO.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración de este 
Instituto Estatal Electoral, para para que provea los medios presupuestarios 
necesarios para cumplimiento de los fines del presente Acuerdo, y lo informe 
al Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral. 

~ 
~ CUARTO.- Que la Presidencia de este Instituto Estatal Electoral, informe 

sobre la aprobación del presente Acuerdo a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral, a través de 
la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, para ~ 
los efectos legales correspondientes. 

QUINTO.- Se instruye al Titular de la Secretaria Ejecutiva para que, a través \\ / 
de la Dirección del Secretariado, lleve a cabo las gestiones necesarias para la Y\ 1 
publicación del presente Acuerdo en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, 
en los estrados de este organismo electoral y en los estrados electrónicos, J, 
para todos los efectos legales a que haya lugar, con fundamento en el artículo l' J 
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24 del Reglamento de Sesiones del Consejo General del lnstrtuto Estatal 
Electoral. 

SEXTO.- Se instruye al Titular de la Dirección del Secretariado, para que, 
publique el presente Acuerdo en la página de Internet del Instituto Estatal 
Electoral para conocimiento del público en general, con fundamento en el 
articulo 24 del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral. 

SÉPTIMO.- Se instruye al Titular de la Secretaria Ejecutiva para que, a través 
de la Unidad de notificaciones, notifique de maneral personal a los partidos 
políticos acreditados ante el Instituto Estatal Electoral que no hubiesen 
asistido a la sesión. 

Así, por unanimidad de votos lo resolvió el Consejo General en sesión pública 
ordinaria celebrada el viernes doce de abril del año dos mil veinticuatro, con 
las propuestas realizadas por la Consejera Linda Viridiana Calderón Montaño, 
consistentes en agregar un resolutivo cuarto, recorriéndose los puntos 
subsecuentes, agregar la fecha diez de abril de dos mil veinticuatro en el 
Antecedente VI y en el Considerando 23 del presente acuerdo. 

Este Acuerdo se aprobó ante la fe del Secretario Ejecutivo quien da fe.
Conste.-

Mtro.~ \~
1 

~ izu 
Consejero Prjidente 

MtfriinIBl~~a ~~l1 ~&?enrJl· 
Consejera Elect;-J;,1 

Mtro. Benjami 
Conseja 

~~~ . wa Tostado Arturo K, za 
Mtro. Franc~i:sejero Electoral 

Página 11 de 12 '\" 

~ 
Lic. Hugo Urbina Báez 

Secretario Ejecutivo 

l 
0 
~ 

' Esta ho;a pe,tenece al Acuerdo CGIW2024 denomlfl&do "POR EL QUE SE APRUEBA LA PROPUESTA DE LA 
COMISIÓN TEMPORAL DE DEBATES RELATfVA AL CALENDARIO, LUGAR Y HORA DE LA CELEBRACIÓN DE 
LOS DEBATES ENTRE CANDIDATAS Y CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR PARA EL 
PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 202:J.2024, EN EL ESTADO DE SONORA", aprobado por el Consejo 
Genenil en sesión ordinaria celebrada el dla doce de abril del ñ dos mM velnticualro. 
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ACUERDO CG8612024 

POR EL QUE SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN Y EL OTORGAMIENTO DE 
CONSTANCIAS A LAS PERSONAS REGIDORAS ÉTNICAS PROPIETARIA Y 
SUPLENTE PROPUESTAS POR LA ETNIA KIKAPÚ, PARA INTEGRAR EL H. 
AYUNTAMIENTO DE BACERAC, SONORA, DERIVADO DEL PROCESO 
ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024. 

HERMOSILLO, SONORA, A DOCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

CEDIS 

Consejo General 

Constitución Federal 

Constitución Local 

Instituto Estatal Electoral 

LGIPE 

LIPEES 

Reglamento Interior 

GLOSARIO 

Comisión Estatal para el Desarrollo de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas. 
Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana. 
Constrtución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Constrtución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora. 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana. 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Sonora. 
Reglamento Interior del Instituto Estatal y de 
Participación Ciudadana. 

ANTECEDENTES 

Con fecha veintiocho de junio de dos mil veintiuno, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG291/2021 "Por el que se aprueba la designación, el 
otorgamiento de constancias de regidurías étnicas, a personas propietarias y 
suplentes, propuestas en única fórmula por las autoridades indígenas para 
integrar /os ayuntamientos de Bacerac, Cajeme, Hermosil/o, Pitiquito, 
Quiriego y Yécora, así como del procedimiento de insaculación mediante el 
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cual se designará a las regidurías étnicas, en el resto de los municipios, en 
las que las autoridades étnicas hubiesen presentado varias fórmulas como 
propuestas para integrar /os ayuntamientos correspondientes, en los términos 
señalados en el artículo 173 de La Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Sonora". 

11. Con fecha seis de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG57/2023 por el que se aprueban los Lineamientos que 
establecen los criterios de paridad de género que deberán observarse en el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora. 

111. Con fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG5812023 "Por el que se aprueba el inicio del proceso electoral 
ordinario /oca/ 2023-2024 para la elección diputaciones, así como de las y los 
integrantes de /os Ayuntamientos del estado de Sonora". 

IV. Con fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG5912023 "Por el que se aprueba la propuesta de la Junta 
General Ejecutiva relativa al calendario electoral para el proceso electoral 
ordinario /ocal 2023-2024, para la elección de diputaciones, así como de las 
y los integrantes de los Ayuntamientos del estado de Sonora". 

V. Con fecha nueve de octubre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG73/2023 "Por el que se aprueba el protocolo para el proceso 
de consulta previa, libre e informada a las personas indígenas, pueblos y 
comunidades indígenas sobre el mecanismo para garantizar la paridad de 
género en las regidurías étnicas de /os ayuntamientos de los municipios con 
asentamientos étnicos en el estado de Sonora, así como sus anexos". 

VI. Con fecha once de diciembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG9512023 'Por el que se aprueba el dictamen técnico emitido 
por la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos referente al mecanismo para 
garantizar la paridad de género en la designación de regidurías étnicas del 
estado de Sonora en el proceso electoral local 2023-2024, derivado del 
resultado de la consulta previa, libre e informada a las comunidades 
indígenas". 

VII. Mediante oficio número IEEyPC/PRESl-0004/2024 de fecha cuatro de enero 
de dos mil veinticuatro, el Consejero Presidente Mtro. Nery Ruiz Arvizu, 
solicitó a la CEDIS para que dentro del plazo establecido en la normatividad, 
se informe lo estipulado en el artículo 173 de la LIPEES, para estar en 
posibilidades de iniciar con el procedimiento de designación de regidurlas 
étnicas en el estado. 
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VIII. Con fecha veintidós de enero de dos mil veinticuatro, se recibió en la oficialía 
de partes del Instituto Estatal Electoral el oficio número CEDIS/2024/0064 
suscrito pcr el Dr. Abel Leyva Castellanos, Coordinador General de la CEDIS, 
mediante el cual en respuesta al oficio número IEEyPC/PRESl-0004/2024 
antes señalado, proporciona la información relativa a: 

a) Origen y lugar donde se encuentran asentadas las etnias locales en los 
municipios del estado. 

b) Territorio que comprenden las etnias locales en los municipios del 
estado. 

c) Forma de gobierno de las etnias locales en los municipios del estado. 
d) Procedimientos de elección de los representantes de las etnias locales 

en los municipios del estado. 
e) Nombre de las autoridades de las etnias locales en los municipios del 

estado, registradas o reconocidas pcr la CEDIS. 

Lo anterior, para efectos de desahogar el procedimiento establecido en el 
artículo 173 de la LIPEES, para la designación de regidurías étnicas en los 
municipios donde se encuentran asentadas las etnias en el estado de Sonora, 
para la integración de los ayuntamientos en dichos municipios, para el periodo 
2024-2027. 

IX. Mediante oficio número IEEyPC/PRESl-0325/2024 de fecha dos de febrero de 
dos mil veinticuatro, suscrito por el Consejero Presidente Miro. Nery Ruiz 
Arvizu y dirigido a la C. Manuela Barbachan Chanez, Gobernadora Tradicional 
de la etnia Kikapú, con cabecera en Tamichopa, del municipio de Bacerac, 
Sonora, se le requirió para que a fin de dar cumplimiento a lo ordenado en la 
fracción 11, del artículo 173 de la LIPEES, asi como en términos del Acuerdo 
CG95/2023, designe de conformidad con sus usos y costumbres, a personas 
del género masculino como regidores étnicos propietario y suplente, 
respectivamente, para el ayuntamiento de Bacerac, Sonora, lugar en el que se 
encuentra asentada la etnia que representa. En el referido oficio, se estableció 
que dicho nombramiento deberá comunicarlo al Instituto Estatal Electoral pcr 
escrito y en un plazo no mayor a 30 dias naturales contados a partir de su 
notificación. 

X. Con fecha catorce de febrero de dos mil veinticuatro, se recibió en la oficialla 
de partes del Instituto Estatal Electoral, escrito suscrito pcr la ciudadana 
Manuela Barbachan Chanez. quien se ostenta como Gobernadora Tradicional 
de la etnia Kikapoo en Tamichopa, Bacerac, Sonora, mediante el cual designa 
al ciudadano Jesús Manuel Ortega Osear, como regidor étnico propietario y a 
la ciudadana Maria Guadalupe Valdez Ramírez, como regidora étnica 
suplente, respectivamente, en el municipio de Bacerac, Sonora. 
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XII. 

"- XIII. 
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XV. 

~ 
o XVI. 
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Mediante acuerdo de trámite de fecha catorce de febrero de dos mil 
veinticuatro, se tuvo pcr recibido el escrito referido en el antecedente X y se 
instruyó a la Secretaria Ejecutiva para que se turne a la Dirección Ejecutivade 
Asuntos Jurldicos del Instituto Estatal Electoral para que se tome en 
consideración al momento de la elaboración del proyecto de acuerdo 
respectivo; a la Unidad de Participación Ciudadana para los efectos 
establecidos en el artículo 48, fracción XXV del Reglamento Interior, asl como 
también se haga de conocimiento de las consejeras y consejeros electorales, 
para los efectos a que haya lugar. 

Ccn fecha seis de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG52/2024 "Por el que se aprueba el procedimiento para verificar la 
veracidad del contenido de los formatos del requisito relativo a la 3 de 3 contra 
la violencia de género en candidaturas a ayuntamientos y diputaciones del 
proceso electoral ordinario local 2023-2024, y en los demás casos que se 
considere necesario; así como el contenido de los convenios de colaboración 
que se celebrarán por parte del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, con el Supremo Tribunal de Justicia, e/ Tribunal de Justicia 
Administrativa, el Tribunal Estatal Electoral, la Fiscalía General de Justicia, 
as/ como la Secretaria de Gobierno, en conjunto con la Dirección General del 
Registro Civil, todos del estado de Sonora, autorizando al Consejero 
Presidente para suscribirlos·. 

Ccn fecha seis de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG53/2024 "Por el que se aprueba la incorporación del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana al Programa operativo de la 
Red de Candidatas y la Red de Mujeres Electas, promovido por la Asociación 
Mexicana de Consejeras Estatales Electorales, A. C.•. 

Con fecha quince de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG67 /2024 "Por el que se adiciona el Capítulo V y el articulo 22 
de los Lineamientos que establecen los criterios de paridad de género que 
deberán observarse en el proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el 
estado de Sonora". 

Ccn fechas diecinueve, veintidós y veinticinco de marzo de dos mil 
veinticuatro, el Ccnsejero Presidente Miro. Nery Ruiz Arvizu, suscribió los 
Convenios de Colaboración con la Fiscalía General de Justicia del Estado de 
Sonora, el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, el Tribunal de 
Justicia Administrativa y el Tribunal Estatal Electoral de Sonora, 
respectivamente, referidos en el antecedente XII. 

Con fechas veinte y veinticinco de marzo de dos mil veinticuatro, el Miro. Nery 
Ruiz Arvizu, en su calidad de Consejero Presidente del Instituto Estatal 
Electoral, mediante oficios números IEEyPC/PRESl-0983/2024, 
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IEEyPC/PRESl-0998/2024 e IEEyPC/PRESl-0999/2024, remitió al Lic. 
Gustavo Rómulo Salas Chávez, Fiscal General de Justicia del Estado de 
Sonora, al Mtro. José Santiago Encinas Velarde. Magistrado Presidente del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora y al Dr. Vladimir 
Gómez Anduro, Magistrado Presidente del Tribunal Estatal Electoral de 
Sonora, respectivamente, el listado de las personas designadas por las 
diversas autoridades étnicas en el estado de Sonora. como regidurlas étnicas 
propietarias y suplentes. en los distintos municipios donde se encuentran 
asentadas las etnias locales. 

XVII. Con fecha veintiséis de marzo de dos mil veinticuatro, se recibió en la oficialía 
de partes del Instituto Estatal Electoral, oficio número DGSP/2538/2024 
suscrito por la Q.B.P. Aurora Patricia Orduña Pastrana. Directora General de 
Servicios Periciales de la Fiscal General de Justicia del Estado de Sonora, 
mediante el cual remtte la información solicttada por este lnsmuto Estatal 
Electoral en el oficio número IEEyPC/PRESl-0983/2024. 

XVIII. Con fecha veintiséis de marzo de dos mil veinticuatro, se recibió en la oficialía 
de partes del Instituto Estatal Electoral, oficio número 894/2024 suscrito por 
el Lic. Luis Arsenio Duarte Salido, Secretario General del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Sonora. mediante el cual informa que no se 
encontró registro de resolución firme en la que se hubiese impuesto sanción 
relacionada con los supuestos del formato de requisito relativo a la 3 de 3 
contra la violencia de género, en atención a la fracción IV del articulo 132 de 
la Constitución Local. 

XIX. Con fecha veintiocho de marzo de dos mil veinticuatro, el Miro. Nery Ruiz 
Arvizu. en su calidad de Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral, 
mediante oficio número IEEyPC/PRESl-1005/2024, remttió a la Lic. Manan 
Martinez Rodríguez, Directora del Registro Civil del Estado de Sonora, el 
listado de las personas designadas por las diversas autoridades étnicas en el 
estado de Sonora, como regidurias étnicas propietarias y suplentes, en los 
distintos municipios donde se encuentran asentadas las etnias locales, para 
efectos de que informe si este registro de alguna o algunas personas que se 
encuentran en la lista. relacionada con los supuestos de la 3 de 3 contra la 
violencia de género, en especifico, por considerarse persona alimentaria 
morosa, asl como para que remtta el certificado y/o documentación 
correspondiente. 

XX. Con fecha dos de abril de dos mil veinticuatro. se recibió en la oficialía de 
partes del lnsmuto Estatal Electoral, oficio número TEE-SEC-104/2024 
suscrito por el Lic. Héctor Sigifredo II Cruz lñiguez. Secretario General por 
Ministerio de Ley del Tribunal Estatal Electoral de Sonora, mediante el cual 
informa que una vez analizados los archivos de dicho Tribunal. no se encontró 
registro alguno de las personas enlistadas en el formato enviado por este 
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XXI. Con fecha tres de abril de dos mil veinticuatro, se recibió en la oficialla de 
partes del lnsmuto Estatal Electoral, oficio número 04/DAE/04/1296/2024 
suscrito por la C. Manan Martlnez Rodríguez. Directora General del Registro 
Civil en el Estado de Sonora, mediante el cual informa que de la búsqueda 
realizada en sus bases de datos se advierte que no se localizó registro de 
persona deudora alimentario morosa de las personas que se enlistan en el oficio 
remitido por este Instituto Estatal Electoral. 

CONSIDERANDO 

Competencia 

1. Que este Consejo General es competente para aprobar la designación y el 
otorgamiento de constancias a las personas regidoras étnicas propietaria y 
suplente propuestas por la etnia Kikapú, para integrar el H. Ayuntamiento de 
Bacerac, Sonora, derivado del proceso electoral ordinario local 2023-2024, 
conforme a lo dispuesto por los articulas 41, Base V, párrafo primero, 
Apartado C, párrafo primero. numerales 10 y 11 , y 116, fracción IV, incisos b) 
y c). numeral 1 de la Constitución Federal; 4, numeral 1, 27, numeral 2, 98, 
numerales 1 y 2, 99, numeral 1, 104, numeral 1, inciso r) de la LGIPE; 22, 
párrafos tercero y cuarto de la Constitución Local; 3, 101 , primer y tercer 
párrafo, 103, párrafos primero y segundo, 110, fracciones l. 111 y Vll ,111 , 
fracciones XV y XVI, 114, 121, fracciones XXIII, LXVI y LXX y 173 de la 
LIPEES; asl como el articulo 9, fracción XXIV del Reglamento Interior. 

Disposiciones normativas que sustentan la determinación 

2. Que el articulo 1 de la Constitución Federal, señala que en los Estados Unidos 
Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en la Constttución y en los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte. asi como de las garantías para su protección, 
cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo 
las condiciones que la propia Constitución establece. 

Por su parte, en el párrafo tercero de dicha disposición normativa. se 
establece que todas las autoridades. en el ámbito de sus competencias. 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad; en consecuencia, el Estado 
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos. en los términos que establezca la propia ley. 
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3. 

4. 

s. 

6. 

Que el articulo 2 de la Constitución Federal. se establece que el derecho de 
los pueblos indígenas a la libre detem,inación se ejercerá en un marco 
constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. 

Por su parte, el Apartado A de dicha disposición normativa, establece que la 
Constitución Federal reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las 
comunidades indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a la 
autonomía para elegir, en los municipios con población indígena, 
representantes ante los ayuntamientos, observando el principio de paridad de 
género conforme a las normas aplicables. 

Que el articulo 41 Base V, párrafo primero de la Constitución Federal, 
establece que la organización de las elecciones es una función estatal que se 
realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los Organismos Públicos 
Locales. 

En igual sentido, la misma Base V, Apartado C, numerales 1 O y 11, señalan 
que, en las entidades federativas, las elecciones locales estarán a cargo de 
Organismos Públicos Locales Electorales en los términos que señala la propia 
Constitución Federal, que ejercerán entre otras funciones, las no reservadas 
al Instituto Nacional Electoral y las que determine la ley respectiva. 

Que el articulo 116, fracción IV, incisos b) y c), numeral 1 de la Constitución 
Federal, señalan que las constituciones y leyes de los estados en materia 
electoral garantizarán que en el ejercicio de la función electoral a cargo de las 
autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; que 
las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones, 
gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, contando con un órgano de dirección superior, integrado por una 
o un Consejero(a) Presidente(a) y seis Consejeros(as) Electorales, con 
derecho a voz y voto. 

Que los artículos 4, numeral 1, 27, numeral 2 y 98, numerales 1 y 2 de la 
LGIPE, establecen que el Organismo Público Local Electoral, dispondrá de lo 
necesario para asegurar el cumplimiento de la citada Ley, dentro de su 
competencia, garantizará la correcta aplicación de las normas en la entidad, 
toda vez que está dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, 
gozando de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, en los términos previstos en la Constitución Federal, la propia 
LGIPE, las constituciones y leyes locales. Siendo autoridad en materia 
electoral, profesional en su desempeño y rigiéndose por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad, contando con el Consejo General como su órgano de dirección 
superior. 
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7. 

8. 

9. 

Que el articulo 99, numeral 1 de la LGIPE, señala que los Organismos 
Públicos Locales Electorales contaran con un órgano de dirección superior 
integrado por una Consejera o Consejero Presidente(a) y seis Consejeras y 
Consejeros Electorales, con derecho a voz y voto. En su conformación deberá 
garantizarse el principio de paridad de género. 

Que el articulo 104, numeral 1, inciso r) de la LGIPE, establece que 
corresponde a los Organismos Públicos Locales, ejercer las demás funciones 
que determine esa Ley y aquéllas no reservadas al Instituto Nacional 
Electoral, que se establezcan en la legislación local correspondiente. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 1 de la Constitución Local, 
con relación a las etnias de la entidad, lo siguiente: 

El Estado de Sonora tiene una composición pluricultural sustentada 
originalmente en /os pueblos indlgenas, que son aquellos que descienden 
de poblaciones que habitaban en el territorio actual del Estado al 
momento de iniciarse la colonización y que conservan sus propias 
instituciones sociales, económicas, culturales y pollticas, o parte de ellas. 

Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las 
comunidades indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a la 
autonomla, asegurando la unidad estatal, para: 

8).- Aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y solución 
de sus conflictos internos, sujettmdose a los principios generales que se 
establecen en la Constitución Polftica de /os Estados Unidos Mexicanos, 
respetando las garantías individuales, los derechos humanos y, de 
manera relevante, la dignidad e integridad de las mujeres. La ley 
establecerá /os casos y procedimientos de validación por los jueces o 
tribunales correspondientes. 

C).- Elegir de acuerdo con sus normas, usos y costumbres, 
procedimientos y prácticas tradicionales, a las autoridades o 
representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno 
interno, garantizando la participación de las mujeres en condiciones de 
equidad frente a los varones, en un marco que respete el pacto federal y 
la soberanfa del Estado. 

GJ.-Elegir, en /os municipios con población indígena, representantes ante 
los ayuntamientos, en los términos dispuestos en la Ley." 
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1 O. Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 22, párrafos tercero y 
cuarto de la Constitución Local, el Instituto Estatal Electoral es un organismo 
público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios y es 
autoridad en la materia e independiente en sus decisiones y funcionamiento 
y profesional en su desempeño, además en el ejercicio de su función estatal 
por parte de las autoridades electorales la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 
Siendo el Consejo General su máximo órgano de dirección en los términos 
de la Constitución Federal. 

11. Que el articulo 132 de la Constitución Local, establece que para ser 
presidente o presidenta municipal, síndica o sindico, regidora o regidor de un 
Ayuntamiento, se requiere: 

12. 

"l. - Ser ciudadano sonorense en pleno ejercicio de sus derechos; 
11.- Ser vecino del Municipio correspondiente, con residencia efectiva 
dentro del mismo, cuando menos de dos años si es natNo del Estado, o 
de cinco años, si no lo es; 
111. - No estar en servicio activo en el Ejército, ni tener mando de fuerzas 
en el mismo Municipio, a menos que, quien esté comprendido en tales 
casos, se separe def;niUvamente de su empleo o cargo, noventa días 
antes de la elección; 
IV.- No haber sido persona condenada por la comisión de un delito 
doloso, salvo que el antecedente penal hubiere prescrito; y para lo cual 
deberán gozar de buena reputación; no haber sido persona sancionada 
o condenada mediante resolución firme por violencia familiar o cualquier 
agresión de género en el ámbito privado o público; por delitos sexuales 
contra la libertad sexual o la intimidad corporal; y no ser deudor 
alimentario moroso, salvo que acredite estar al corriente del pago o que 
cancele en su totalidad la deuda, y que no cuente con registro vigente en 
algún padrón de deudores alimenticios. 
V. - No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de ningún culto. 
VI.- No tene( el carácter de servidor público, a menos que no haya 
ejercido o se separe del cargo noventa dlas antes de la elección, salvo 
que se trate de reelección del cargo, o de aquellos que desempeñen un 
empleo, cargo, comisión o de servicio de cualquier naturaleza dentro del 
ramo educativo público en cualquiera de sus tipos, modalidades o niveles, 
sea municipal, estatal o federal." 

Que el artículo 25 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal señala 
que: 

"El Ayuntamiento estará integrado por un Presidente Municipal, un 
Síndico y el número de Regidores que establezca fa presente Ley, 
quienes serán designados por sufragio popular, directo, libre y secreto. 
Las elecciones se basarán en el sistema de mayorfa relativa y, en el caso 
de los REtgidores, habrtl también de representación proporcional y en /os 
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municipios donde se encuentren asentados pueblos indígenas, habrá un 
Regidor Étnico, de conformidad con lo que establezca esta Ley y la 
Legislación Electoral del Estado. Por cada Sindico y Regidor propietario, 
será elegido un suplente, conforme lo previsto por la ley de la materia". 

13. Que el articulo 26 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal señala 
que: 

"Para ser miembro del Ayuntamiento, deberán reunirse los requisitos 
establecidas por el articulo 132 de la Constitución Política Local y los 
correspondientes de la LEtgis/ación Electoral para el Estado." 

14. Que el articulo 30, último párrafo de la Ley de Gobierno y Administración 

15. 

16. 

Municipal señala que: 

"La asignación de Regidores por el principio de representación 
proporcional y el Regidor Étnico, se hartl de acuerdo con io que se 
establezca en la ley de la materia." 

Que el articulo 14 de la Ley de Derechos de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas de Sonora, señala que: 

"Los Municipios con asentamientos indígenas contarán con un regidor 
étnico. Las personas que ocupen dicho cargo serán designadas conforme 
a sus sistemas normativos de /os pueblos y comunidades indígenas y las 
previsiones para su designación se hará conforme al articulo 181 del 
Código Efectora/ para el Estado de Sonara.~ 

Que el artículo 15 de la Ley de Derechos de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas de Sonora, establece que en los términos de la Constitución Local 
y demás ordenamientos relativos aplicables, los pueblos indígenas asentados 
en el Estado, tienen derecho a la libre determinación de sus distintas formas 
de organización social, económica, politica y cultural. 

17. Que el articulo 77, fracciones I y X de la Ley de Derechos de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas de Sonora, estipula que la 
Comisión Estatal para el Desarrollo de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas, es un organismo descentralizado de la 
Administración Pública Estatal, sectorizado a la Secretaria de 
Gobierno, con personalidad jurídica y patrimonio propio, tiene por 
objeto la observancia, promoción, estudio y divulgación de los 
derechos y la cultura indígenas en el Estado, establecidos por el 
orden jurídico mexicano. Asimismo, la Comisión tiene por objeto 
identificar, elaborar, diseñar, orientar, coordinar, promover, 
apoyar, concertar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los ~ 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el 
desarrollo integral sustentable de los pueblos y comunidades 
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indígenas del Estado de Sonora, para lo que tendrá las siguientes 
funciones: 

"/. - Establecer una interlocución directa con los pueblos y comunidades 
indígenas para la atención de forma integral de sus demandas y 
problemática; 

X.- Promover el derecho de los pueblos indígenas a estar representados 
en el Congreso Local y en /os ayuntamientos C-On población indígena, 
en términos de fas disposiciones legales aplicables;" 

18. Que el articulo 3 de la LIPEES, establece que los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 
probidad, serán rectores en la función electoral, como lo dispone la 
Constitución Federal, la Constitución Local y la LGIPE, todo lo anterior, con 
perspectiva de género. 

19. 

20. 

Que el articulo 101, primer y tercer párrafo de la LIPEES, señalan que el 
Instituto Estatal Electoral tendrá a su cargo la preparación, desarrollo y 
vigilancia del proceso electoral, en las elecciones de gubematura, 
diputaciones y ayuntamientos, en términos de la Constitución Federal, la 
Constitución Local, la LGIPE y la LIPEES. Además, en el ejercicio de esa 
función estatal, tanto este Instituto Estatal Electoral como sus órganos 
desconcentrados se regirán por los principios rectores de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

Que el articulo 103, párrafos primero y segundo de la LIPEES, establece que 
el Instituto Estatal Electoral es un organismo público, autónomo, 
independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño que tiene a 
cargo la función estatal de organizar las elecciones en la Entidad, con 
excepción de lo dispuesto en el segundo párrafo, del Apartado C, de la 
fracción V, del articulo 41 de la Constitución Federal y que se encuentra 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios y será integrado por 
ciudadanía y partidos políticos. 

De igual forma, establece que el Consejo General será su máximo órgano de 
dirección y se integrará por una Consejera Presidenta o un Consejero 
Presidente y seis Consejeras y Consejeros Electorales con derecho a voz y 
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voto, que durarán en su encargo por un periodo de siete años y no podrán ser 
reelectos o reelectas. 

21. Que el articulo 110, fracciones 1, 111 y VII de la LIPEES, establecen que son 
fines del Instituto Estatal Electoral, contribuir al desarrollo de la vida 
democrática; asegurar, a la ciudadanla, el ejercicio de los derechos político
electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; así como garantizar 
la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en 
el ámbito político y electoral, entre otros. 

22. Que el articulo 111, fracciones 'X>J y XVI de la LIPEES, señalan que 
corresponde al Instituto Estatal Electoral ejercer funciones para garantizar el 
cumplimiento del principio de paridad de género, así como el respeto de los 
derechos políticos y electorales de las mujeres; y todas las no reservadas al 
Instituto Nacional Electoral. 

23. Que el articulo 114 de la LIPEES, establece que el Consejo General es el 
órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de 
participación ciudadana, así como de velar porque los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 
paridad de género, guíen todas las actividades del lnsfüuto Estatal Electoral. 
En su desempeño aplicará la perspectiva de género. 

24. 

25. 

Que el articulo 121, fracciones XXIII, LXVI y LXX de la LIPEES, establecen 
entre las atribuciones del Consejo General, resolver sobre las propuestas a 
regidurias étnicas y llevar a cabo los trabajos técnicos relativos a la 
designación, en tiempo y forma, para efecto de que se integren a la planilla 
de ayuntamiento que haya resultado electa en el municipio correspondiente; 
dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones; así 
como las demás que le señalen dicha Ley y demás disposiciones aplicables. 

Que el articulo 172, párrafo segundo de la LIPEES, señala que: 

Los ayuntamientos serán órganos colegiados deliberantes, integrados 
por un presidente o una presidenta municipal, un o una síndico y las y los 
regidores que sean electas y electos por sufragio popular, directo, libre y 
secreto. En el caso de las regidurías, se designarán también por el 
principio de representación proporcional, en términos de la presente Ley. 
Las planillas de candidatas y candidatos se compondrán, para los casos 
de las sindicaturas y regidurias, por fórmulas de propietarias o 
propietarias y suplentes, cada fórmula deberá integrarse por personas del 
mismo género. En los municipios con población indígena habrá una o un 
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regidor étnico propietario y su suplente en /os municipios donde tienen su 
origen y se encuentran asentadas /as etnias respectivas, si a la fórmula 
de regiduria étnica se le designa como propietario a un hombre, la 
suplente deberá ser mujer, si a la fórmula de regidurfa étnica se le 
designa como propietaria a una mujer, la suplente deberá ser del mismo 
género. La designación de las fórmulas de regidurlas étnicas se realizará 
conforme a los usos y costumbres de dicha etnia, observando el principio 
de paridad de género, conforme a las normas aplicables." 

26. Que el artículo 173 de la LIPEES. establece que para efecto de dar 
cumplimiento a la designación de la regiduria étnica, se observará el 
procedimiento siguiente: 

"l. - La o el Consejero Presidente del Consejo General, solicitará a la 
Comisión Estatal para el Desarrollo de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas, dentro de los primeros 15 dlas del mes de enero del año de la 
jornada electoral, un informe donde se advierta el origen y Jugar donde se 
encuentran asentadas las etnias locales en los municipios del estado, as/ 
como el territorio que comprende, su forma de gobierno, los 
procedimientos de elección de sus representantes y los nombres de las 
autoridades de las etnias, ante ella registradas o reconocidas; una vez 
recibida la solicitud, la Comisión Estatal para el Desarrollo de los Pueblos 
y Comunidades Indígenas, tendrá un plazo no mayor a 15 días naturales, 
contados a partir de la recepción de la solicitud para informar lo 
correspondiente; 

11.- Durante el mes de febrero del año de la jornada electoral y de 
conformidad con la información señalada en la fracción anterior, la o el 
consejero presidente requerirá, mediante oficio, a las autoridades étnicas 
para que nombren, de conformidad con sus usos y costumbres, una o un 
regidor propietario y su suplente correspondiente. El nombramiento que 
realicen las autoridades étnicas de la fórmula de regiduria étnica deberán 
comunicarlo, por escrito, al Instituto Estatal, en un plazo no mayor a 30 
dias naturales; 

111.- En caso de presentarse más de una propuesta por existir más de una 
autoridad registrada o reconocida y con facultades para efectuar la 
propuesta en un mismo municipio, el Consejo General citará a cada una 
de las autoridades étnicas para que, durante el mes de abril y en sesión 
pública, realice en su presencia la insaculación de quién será la fórmula 
de regiduría étnica correspondiente. Una vez realizada la insaculación, 
las autoridades étnicas firmarán, en el mismo acto, el acuerdo de 
conformidad respectivo; 

IV.- De no presentarse propuesta alguna por parte de las autoridades 
étnicas registradas o reconocidas por fa autoridad estatal en fa materia, 
corresponderá exclusivamente af Consejo General, conocer y decidir 
sobre /as propuestas extemporáneas que se presenten; 
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V. - El Consejo General otorgará la constancia de designación de las y los 
integrantes de la fórmula de regiduría étnica correspondiente quince días 
después de fa jornada efectora/, el cual formará parte en la integración 
total del Ayuntamiento; 

VI.- De no presentarse la o el regidor étnico designado a la toma de 
protesta, el ayuntamiento correspondiente notificará de inmediato al 
Instituto Estatal para que éste aperciba a las autoridades de la etnia para 
que el o la regidora designada se presente a rendir la protesta 
constitucional, en un término no mayor de 30 días naturales después de 
instalado el nuevo ayuntamiento o efectúen las sustituciones que 
correspondan, conforme a sus usos y costumbres; y 

VII.- Por ningún motivo y bajo ninguna circunstancia, el Consejo General 
dejará de realizar la designación a que se refiere el presente articulo ni 
se podrá impedir a los o las regidoras étnicas designadas por el Consejo 
General, asumir el cargo correspondiente, para lo cual, de ser necesario, 
el Congreso del Estado o su Diputación Permanente tomará la protesta 
correspondiente." 

27. Que el artículo 174 de la LIPEES, señala que el día 16 de septiembre del año 
de la elección, las personas ciudadanas que hubieren sido electas para 
integrar un ayuntamiento rendirán la protesta de ley ante el ayuntamiento 
saliente. 

28. Que el articulo 9, fracciones XIV y XXIV del Reglamento Interior, establecen 
que es facultad del Consejo General declarar el inicio y conclusión de los 
procesos electorales; así como también que el Consejo General tendrá como 
atribuciones las demás que le confieran la Constitución Federal, la 
Constitución Local, la LGIPE, la Ley General de Partidos Pollticos, la LIPEES, 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sonora, la Ley de Participación Ciudadana del Estado de Sonora, la Ley de 
Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora y otras 
disposiciones aplicables. 

Razones y motivos que justifican la detenninacíón 

29. Que en fecha once de diciembre de dos mil veintitrés, el Consejo General 
emitió el Acuerdo CG9512023 "Por el que se aprueba el dictamen técnico 
emitido por la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurldicos referente al 
mecanismo para garantizar la paridad de género en la designación de 
regidurias étnicas del estado de Sonora en el proceso electoral local 2023-
2024, derivado del resultado de la consulta previa, libre e informada a las .i 
comunidades indígenas". 11) 

En el referido Acuerdo CG9512023 se determinó que el mecanismo ylo 
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procedimiento para garantizar la paridad de género en la designación de las 
regidurías étnicas del estado de Sonora para el proceso electoral ordinario 
local 2023-2024. será a través de la alternancia de género para garantizar la 
paridad en las regidurlas étnicas. 

En ese sentido, con el objeto de asegurar el adecuado progreso de ciertos 
grupos étnicos o de personas que requieran una protección necesaria, y con 
la finalidad de garantizarles, en condiciones de igualdad, el disfrute y correcto 
ejercicio de los derechos humanos y de las libertades fundamentales, como 
lo son los derechos politico-electorales, se estableció que los pueblos y 
comunidades indígenas, según sus usos y costumbres, en los ayuntamientos 
correspondientes deberán de designar a una persona del género contrario, a 
la que quedó designada en el proceso electoral ordinario local 2020-2021, 
como parte de la obligación que recae en todas las autoridades, dentro del 
ámbito de sus competencias, de promover, respetar, proteger y garantizar la 
igualdad de la mujer y el hombre ante la Ley, así como el derecho de la 
ciudadanía en general a poder ser votada en condiciones paritarias. 

En el caso particular, la etnia Kikapú en el municipio de Bacerac, Sonora, 
deberá designar confonne usos y costumbres, para cumplir con alternancia 
de género en el proceso electoral ordinario local 2023-2024, una fónnula de 
regidurías étnicas propietaria y suplente, integrada por personas del género 
masculino. 

Por su parte, en cumplimiento al procedimiento de designación de regiduria 
étnica estipulado en el artículo 173 de la LIPEES, este Instituto Estatal 
Electoral realizó las acciones siguientes: 

Mediante oficio número IEEyPC/PRESl-0004/2024 de fecha cuatro de 
enero de dos mil veinticuatro, el Consejero Presidente Miro. Nery Ruiz 
Arvizu, solicitó a la CEDIS para que dentro del plazo establecido en la 
nonnatividad, se infonne lo estipulado en el articulo 173 de la LIPEES, 
para estar en posibilidades de iniciar con el procedimiento de 
designación de regidurias étnicas en el Estado. 

11. Con fecha veintidós de enero de dos mil veinticuatro, se recibió en la 
oficialía de partes del Instituto Estatal Electoral el oficio número 
CEDIS/2024/0064 suscrito por el Dr. Abel Leyva Castellanos, 
Coordinador General de la CEDIS, mediante el cual en respuesta al 
oficio número IEEyPC/PRESl-0004/2024 antes señalado, proporciona 
la información relativa a: 

A} Origen y lugar donde se encuentran asentadas las etnias 
locales en los municipios del estado. 
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B} Territorio que comprenden las etnias locales en los municipios 
del estado. 

C) Forma de gobierno de las etnias locales en los municipios del 
estado. 

D) Procedimientos de elección de los representantes de las etnias 
locales en los municipios del estado. 

E) Nombre de las autoridades de las etnias locales en los 
municipios del estado, registradas o reconocidas por la CEDIS. 

Lo anterior, para efectos de desahogar el procedimiento establecido en el 
artículo 173 de la LIPEES, para la designación de regidurías étnicas en 
los municipios donde se encuentran asentadas las etnias en el estado de 
Sonora, para la integración de los ayuntamientos en dichos municipios, 
para el periodo 2024-2027. 

En el caso particular, la CEDIS mediante el oficio referido, reconoció a las 
autoridades tradicionales de la etnia Kikapú, en los ténninos siguientes: 

V. NOMBRE DE LAS AUTORIDADES DE LAS ETNIAS LOCALES 
EN LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO, REGISTRADAS O 
RECONOCIDAS POR ESTA COMISIÓN. 

No obstante que el marco normativo que da vida a esta Comisión 
no le faculta para reconocer Autoridades Tradicionales, pues el 
reconocimiento se otorga por los mismos integrantes de un Pueblo 
Indígena, el Organismo cuenta con información sobre aquellas 
personas que ostentan un cargo tradicional, en cada uno de los 
pueblos y comunidades. 

Es importante sena/ar, que la dinámica cambiante de las relaciones 
humanas y formas de organizarse hacia e/ interior de /os pueblos y 
comunidades indigenas, además, la posibilidad de acceder a los 
proyectos, programas, estrategias y acciones que implementan /os 
tres órdenes de Gobierno a favor de los pueblos indigenas, entre 
otros y de manera reciente "Planes de Justicia indígenas", provoca 
que la ciudadanía se promuevan como representantes tradicionales 
de un mismo pueblo o comunidad indígena, lo que implica, que se 
identifiquen "Representantes por Linaje", "Representantes 
elegidos por Asamblea" o "Representantes que se han 
Autonombrado", a /os que este Organismo, atiende en sus 
demandas y aspiraciones, a través de sus programas 
institucionales: la cíudadanla que integran las Autoridades 
Tradicionales y Gobernadoras o Gobernadores, según obra en 
archivos de esta Comisión, sin omitir, que, en diversas reuniones 
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sostenidas con integrantes, éstas gozan del reconocimiento de la 
comunidad derrlado del trabajo que han venido desempeñando 
como representantes: 

Pueblo Klckapoó (Klkapú) 

Nombre Carg_o 
Manuela Barbachan Chanezl Gobernadora 

Pueblo I Municipio 
Tamicho!!_a I Bacerac 

111. Mediante oficio número IEEyPC/PRESl-0325/2024 de fecha dos de 
febrero de dos mil veinticuatro, suscrito por el Consejero Presidente 
Mtro. Nery Ruiz Arvizu y dirigido a la C. Manuela Barbachan Chanez, 
Gobernadora Tradicional de la etnia Kikapú, con cabecera en 
Tamichopa, del municipio de Bacerac, Sonora, se le requirió para que 
a fin de dar cumplimiento a lo ordenado en la fracción 11, del articulo 
173 de la LIPEES, asi como en términos del Acuerdo CG95/2023, 
designe de conformidad con sus usos y costumbres, a personas del 
género masculino como regidores étnicos propietario y suplente, 
respectivamente, para el ayuntamiento de Bacerac, Sonora, lugar en 
el que se encuentra asentada la etnia que representa. En el referido 
oficio, se estableció que dicho nombramiento deberá comunicarlo al 
Instituto Estatal Electoral por escrito y en un plazo no mayor a 30 días 
naturales contados a partir de su notificación. 

En relación con lo anterior, en fecha catorce de febrero de dos mil veinticuatro, 
se recibió en la oficialía de partes del Instituto Estatal Electoral, escrito 
suscrito por la ciudadana Manuela Barbachan Chanez, quien se ostenta como 
Gobernadora Tradicional de la etnia Kikapoo en Tamichopa, Bacerac, 
Sonora, mediante el cual designa como regidor étnico propietario y regidora 
étnica suplente, respectivamente, en el municipio de Bacerac, Sonora, al 
ciudadano y ciudadana siguientes: 

NOMBRE DE LA PERSONA 
DESIGNADA 

Jesús Manuel Ortega Osear 
Maria Guadalupe Valdez Ramlrez 

CARGO 

Regidor étnico propietario 
Regidora étnica suplente 

En el oficio número CEDIS/2024/0064 de la CEDIS de fecha veintidós de 
enero de dos mil veinticuatro, se señala a la C. Manuela Barbachan Chanez, 
como autoridad de la etnia Kikapú, por lo que, la propuesta presentada está 
realizada por la autoridad tradicional reconocida por la propia CEDIS. 
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Dicho escrito se tuvo por recibido mediante acuerdo de trámtte de fecha 
catorce de febrero de dos mil veinticuatro, y se instruyó a la Secretarla 
Ejecutiva para que se turne a la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del 
lnsfüuto Estatal Electoral para que se tome en consideración al momento de 
la elaboración del proyecto de acuerdo respectivo; a la Unidad de 
Participación Ciudadana para los efectos establecidos en el articulo 48, 
fracción XXV del Reglamento Interior; asl como también se haga de 
conocimiento de las consejeras y consejeros electorales, para los efectos a 
que haya lugar. 

El articulo 173, fracción 111 de la LIPEES, establece que en caso de 
presenta rae más de una propuesta por existir más de una autoridad registrada 
o reconocida y con facultades para efectuar la propuesta en un mismo 
municipio, el Consejo General citará a cada una de las autoridades étnicas 
para que, durante el mes de abril y en sesión pública, realice en su presencia 
la insaculación de quién será la fórmula de regiduria étnica correspondiente y 
que una vez realizada la insaculación, las autoridades étnicas firmarán, en el 
mismo acto, el acuerdo de conformidad respectivo; lo cual no es el caso, por 
lo que procede la aprobación de la propuesta única realizada por la autoridad 
tradicional de la etnia Kikapú, para los cargos de regidurias étnicas propietaria 
y suplente, en el ayuntamiento de Bacerac, Sonora. De igual forma, se 
advierte que no existe impedimento alguno para realizar y aprobar la presente 
designación en el mes de abril del presente año. 

Es importante precisar que, en términos de lo establecido en el articulo 16, 
fracción I de los Lineamientos que establecen los criterios de paridad de 
género que deberán observarse en el proceso electoral ordinario local 2023-
2024 en el estado de Sonora, respecto a la homogeneidad en las fórmulas, 
se determinó que si en la fórmula de regidurla étnica se designa como 
propietaria a una mujer, la suplente deberá de ser del mismo género, y si se 
designa como propietario a un hombre, la persona suplente podrá ser 
una mujer, por lo que, la fórmula designada para el ayuntamiento de Bacerac, 
Sonora, cumple con lo dispuesto en el referido articulo 16, fracción I de los 
Lineamientos citados. 

De igual forma, se tiene que la fórmula propuesta por la etnia referida cumple 
con el género requerido mediante oficio número IEEyPC/PRESl-0325/2024 
de fecha dos de febrero de dos mil veinticuatro, y determinado en el Acuerdo 
CG95/2023 de fecha once de diciembre de dos mil veintttrés. 

Ahora bien, en fecha seis de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo 
General emitió el Acuerdo CG52/2024 "Por el que se aprueba el 
procedimiento para verificar la veracidad del contenido de /os formatos del 
requisito relativo a la 3 de 3 contra la violencia de género en candidaturas a 
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ayuntamientos y diputaciones del proceso electoral ordinario local 2023-2024, 
y en los demás casos que se considere necesario; así como el contenido de 
/os convenios de colaboración que se celebrarán por parte del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, con el Supremo Tribunal de Justicia, 
el Tribunal de Justicia Administrativa, el Tribunal Estatal Electoral, la Fiscalía 
General de Justicia, así como la Secretar/a de Gobierno, en conjunto con la 
Dirección General del Registro Civil, todos del estado de Sonora, autorizando 
al Consejero Presidente para suscribirlos". 

En relación con lo anterior, se tiene que en fechas diecinueve, veintidós y 
veinticinco de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejero Presidente Miro. 
Nery Ruiz Arvizu, suscribió los Convenios de Colaboración con la Fiscalía 
General de Justicia del Estado de Sonora, el Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado de Sonora, el Tribunal de Justicia Administrativa y el Tribunal Estatal 
Electoral de Sonora, respectivamente. 

Dichos Convenios se celebraron con el objeto de establecer las bases de 
colaboración, coordinación y apoyo institucional entre el Instituto Estatal 
Electoral y las autoridades antes referidas, con el fin de que desde el ámbito 
de su competencia proporcionen información y/o documentación de manera 
oportuna, para que el este organismo electoral esté en condiciones de 
verificar la veracidad del contenido de los formatos del requisito relativo a la 
3 de 3 contra la violencia de género en candidaturas a ayuntamientos y 
diputaciones del proceso electoral ordinario local 2023-2024, y en los demás 
casos que el Instituto Estatal Electoral lo considere necesario, conforme lo 
establecido en las fracciones 111 y IV del articulo 17, la fracción IX del articulo 
33 y en la fracción IV del articulo 132 de la Constitución Local. 

En dichos términos, con fechas veinte y veinticinco de marzo de dos mil 
veinticuatro, el Mtro. Nery Ruiz Arvizu, en su calidad de Consejero Presidente 
del Instituto Estatal Electoral, mediante oficios números IEEyPC/PRESl-
0983/2024, IEEyPC/PRESl-0998/2024 e IEEyPC/PRESl-0999/2024, remrtió 
al Lic. Gustavo Rómulo Salas Chávez, Fiscal General de Justicia del Estado 
de Sonora, al Miro. José Santiago Encinas Velarde, Magistrado Presidente 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora y al Dr. Vladimir 
Gómez Anduro, Magistrado Presidente del Tribunal Estatal Electoral de 
Sonora, respectivamente, el listado de las personas designadas por las 
diversas autoridades étnicas en el estado de Sonora, como regidurías étnicas 
propietarias y suplentes, en los distintos municipios donde se encuentran 
asentadas las etnias locales. 

Al respecto, con fecha veintiséis de marzo de dos mil veinticuatro, se recibió 
en la oficialía de partes del Instituto Estatal Electoral, oficio número 
DGSP/2538/2024 suscrito por la Q.B.P. Aurora Patricia Orduña Pastrana, 
Directora General de Servicios Periciales de la Fiscal General de Justicia del 
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Estado de Sonora, mediante el cual remite la información solicitada por este 
Instituto Estatal Electoral en el oficio número IEEyPC/PRESl-0983/2024. 

Asimismo, con fecha veintiséis de marzo de dos mil veinticuatro, se recibió en 
la oficialía de partes del Instituto Estatal Electoral, oficio número 894/2024 
suscrito por el Lic. Luis Arsenio Duarte Salido, Secretario General del Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de Sonora, mediante el cual informa que 
no se encontró registro de resolución firme en la que se hubiese impuesto 
sanción relacionada con los supuestos del formato de requisito relativo a la 3 
de 3 contra la violencia de género, en atención a la fracción IV del artículo 132 
de la Constitución Local. 

De igual forma, con fecha veintiocho de marzo de dos mil veinticuatro, el Miro. 
Nery Ruiz Arvizu, en su calidad de Consejero Presidente del Instituto Estatal 
Electoral, mediante oficio número IEEyPC/PRESl-1005/2024, remitió a la Lic. 
Marian Martinez Rodríguez, Directora del Registro Civil del Estado de Sonora, 
el listado de las personas designadas por las diversas autoridades étnicas en 
el estado de Sonora, como regidurías étnicas propietarias y suplentes, en los 
distintos municipios donde se encuentran asentadas las etnias locales, para 
efectos de que informe si este registro de alguna o algunas personas que se 
encuentran en la lista, relacionada con los supuestos de la 3 de 3 contra la 
violencia de género, en específico, por considerarse persona alimentaria 
morosa, así como para que remita el certificado y/o documentación 
correspondiente. 

En ese sentido, con fecha dos de abril de dos mil veinticuatro, se recibió en 
la oficialía de partes del Instituto Estatal Electoral, oficio número TEE-SEC-
104/2024 suscrito por el Lic. Héctor Sigifredo II Cruz lñiguez, Secretario 
General por Ministerio de Ley del Tribunal Estatal Electoral de Sonora, 
mediante el cual informa que una vez analizados los archivos de dicho 
Tribunal, no se encontró registro alguno de las personas enlistadas en el 
formato enviado por este Instituto Estatal Electoral. 

Por su parte, con fecha tres de abril de dos mil veinticuatro, se recibió en la 
oficialía de partes del Instituto Estatal Electoral, oficio número 
04/DAE/04/1296/2024 suscrito por la C. Marian Martinez Rodríguez, Directora 
General del Registro Civil en el Estado de Sonora, mediante el cual informa 
que de la búsqueda realizada en sus bases de datos se advierte que no se 
localizó registro de persona deudora alimentario morosa de las personas que 
se enlistan en el oficio remitido por este Instituto Estatal Electoral. 

De los referidos oficios de respuestas emitidos por las autoridades antes 
señaladas, se advierte que las personas designadas por la ciudadana 
Manuela Barbachan Chanez, quien se ostenta como Gobernadora 
Tradicional de la etnia Kikapoo en Tamichopa, Bacerac, Sonora, a los cargos 
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de regidor étnico propietario y regidora étnica suplente, en el municipio de 
Bacerac, Sonora, no se encuentran en el supuesto establecido en el artículo 
132, fracción IV de la Constitución Local. 

32. Por otra parte, se tiene que en fecha quince de marzo de dos mil veinticuatro, 
el Consejo General emitió el Acuerdo CG67/2024 "Por el que se adiciona el 
Capítulo V y el artículo 22 de los Lineamientos que establecen los criterios de 
paridad de género que deberán observarse en el proceso electoral ordinario 
/oca/ 2023-2024 en el estado de Sonora". 

33. 

34. 

En dichos términos, conforme a lo establecido en el articulo 22 de los 
Lineamientos de paridad, con la finalidad de detectar posibles casos de 
violencia política contra las mujeres en razón de género, así como garantizar 
a las mujeres que sus derechos político-electorales se ejerzan- libres de 
violencia, en los supuestos en que se presenten renuncias de candidaturas a 
cargos de regidoras étnicas propietarias y suplentes, se procederá de 
conformidad con lo establecido en el articulo 41 Lineamientos para el registro 
de candidaturas a los distintos cargos de elección popular para el proceso 
electoral ordinario local 2023-2024. 

De igual forma, con fecha seis de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo 
General emttió el Acuerdo CG53/2024 "Por el que se aprueba la incorporación 
del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana al Programa 
operativo de la Red de Candidatas y la Red de Mujeres Electas, promovido 
por la Asociación Mexicana de Consejeras Estatales Electorales, A.C.·. 

En ese sentido, se instruye al Titular de la Secretaria Ejecutiva para que, 
remita a la C. Maria Guadalupe Valdez Ramlrez, regidora étnica suplente para 
el H. Ayuntamiento de Bacerac, Sonora, designada por la etnia Kikapú y 
aprobada mediante el presente Acuerdo, el formato de consentimiento para 
pertenecer a la Red de Mujeres Electas aprobado mediante el citado Acuerdo 
CG53/2024, para que en caso de que dicha ciudadana desee adherirse a la 
referida Red, suscriba el respectivo formato y lo haga del conocimiento de este 
Instituto Estatal Electoral. 

En consecuencia, este Consejo General considera procedente aprobar la 
designación y el otorgamiento de constancias al ciudadano Jesús Manuel 
Ortega Osear y a la ciudadana Maria Guadalupe Valdez Ramlrez, como 
regidor étnico propietario y regidora étnica suplente, respectivamente, 
propuestos por la etnia Kikapú, para integrar el H. Ayuntamiento de Bacerac, 
Sonora, derivado del proceso electoral ordinario local 2023-2024. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 1, 2, 41 , 
Base V, párrafo primero, Apartados A y C, numerales 10 y 11 y 116, fracción ,1,, 
IV, incisos b) y c), numeral 1 de la Constitución Federal; 4, numeral 1, 27, l'l 
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numeral 2, 98, numerales 1 y 2, 99, numeral 1, 104, numeral 1, inciso r) de la 
LGIPE; 1, 22, párrafos tercero y cuarto y 132 de la Constitución Local; 25, 26 
y 30, último párrafo de la Ley de Gobierno y Administración Municipal; 14, 15 
y 77, fracciones I y X de la Ley de Derechos de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas de Sonora; 3, 101, primer y tercer párrafo, 103, párrafos primero y 
segundo, 110, fracciones 1, 111 y Vll,111 , fracciones XV y XVI, 114, 121, 
fracciones XXIII, LXVI y LXX, 172, párrafo segundo y 173 de la LIPEES; asi 
como el artículo 9, fracción XXIV del Reglamento Interior; este Consejo 
General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. • Se aprueba la designación del ciudadano Jesús Manuel Ortega 
Osear y la ciudadana María Guadalupe Valdez Ramirez, como regidor étnico 
propietario étnico y regidora étnica suplente, respectivamente, propuestos por 
la etnia Kikapú, para integrar el H. Ayuntamiento de Bacerac, Sonora, 
derivado del proceso electoral ordinario local 2023-2024. 

SEGUNDO. - Las constancias de designación correspondientes a las 
personas regidoras étnicas propietaria y suplente, que se tienen por 
designadas por las autoridades indígenas conforme a lo aprobado en el 
presente Acuerdo, deberán emttirse por parte del Consejero Presidente del 
lnstttuto Estatal Electoral y otorgarse quince (15) días después de la Jornada 
Electoral, en términos del articulo 173, fracción V de la LIPEES. 

Una vez entregadas las constancias de designación, se deberá notificar el 
presente Acuerdo al H. Ayuntamiento de Bacerac, Sonora, para efectos de 
que las personas designadas rindan la protesta constttucional y asuman el 
cargo respectivo, en los términos señalados por el articulo 174 de la LIPEES. 

Asimismo, se acuerda requerir al H. Ayuntamiento de Bacerac, Sonora, para 
que, en un plazo de tres días, contados a partir de la fecha en que se rinda la 
protesta constitucional, notifiquen a este Instituto Estatal Electoral del 
cumplimiento que se dé al presente Acuerdo; lo anterior, para los efectos 
legales correspondientes. 

TERCERO. - En términos de lo establecido en el articulo 44 de los 
Lineamientos para el registro de candidaturas a los distintos cargos de 
elección popular para el proceso electoral ordinario local 2023-2024, se 
instruye al Tttular de la Secretaría Ejecutiva para que, haga del conocimiento 
público, oportunamente, los nombres de las personas designadas mediante 
el presente Acuerdo, como regidurías étnicas propietaria y suplente en el H. 
Ayuntamiento de Bacerac, Sonora. 

CUARTO. - Se instruye al Titular de la Secretarla Ejecutiva para que, con 
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apoyo de la Unidad de notificaciones del Instituto Estatal Electoral, se 
notifique personalmente el presente Acuerdo a las autoridades de la etnia 
Kikapú, para los efectos a que haya lugar; así como para que remita el fonnato 
de consentimiento para pertenecer a la Red de Mujeres Electas aprobado 
mediante el citado Acuerdo CG53/2024, para que en caso de que la 
ciudadana designada como regidora étnica suplente para el H. Ayuntamiento 
de Bacerac, Sonora, desee adherirse a la referida Red, suscriba el respectivo 
fonnato y lo haga del conocimiento de este Instituto Estatal Electoral. 

QUINTO.- Se instruye al Hular de la Secretaría Ejecutiva para que a través 
de la Dirección del Secretariado de este Instituto Estatal Electoral, lleve a cabo 
las gestiones necesarias para la publicación del presente Acuerdo en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado, en los estrados de este organismo 
electoral y en los estrados electrónicos, para todos los efectos legales a que 
haya lugar, con fundamento en el articulo 24 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral. 

SEXTO. - Se instruye al Titular de la Dirección del Secretariado, para que 
publique el presente Acuerdo en la página de interne! de este Instituto Estatal 
Electoral para conocimiento del público en general, con fundamento en el 
articulo 24 del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral. 

SÉPTIMO. - Se instruye al Titular de la Secretaría Ejecutiva para que, a través 
de la Unidad de notificaciones, notifique de manera personal a los partidos 
políticos acreditados ante el Instituto Estatal Electoral que no hubiesen 
asistido a la sesión. 

Asl, por unanimidad de votos lo resolvió el Consejo General en sesión 
ordinaria, celebrada el dla doce de abril del año de dos mil veinticuatro. ante 
la fe del Secretario Ejecutivo quien da fe. - Conste 

Miro. !~~J ~ izu 
Consej~% ~ re~tente 
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Ato. &i lia C.11mfvtt M, 
Mira. Ana Cecilia G;:¡¡¡¡\~ Moreno 

Consejera Electoral 

~) /• 

Miro. Francisco Arturo Kltazawa t ostado 

: ejJ ; ectoral -= _ 

Líe. Hugo Urbina Báez 
Secretario Ejecutivo 

1 

E"sta hoja~ pElrt~nece al Acuerdo CG86/2024 denominado •poR EL QUE SE APRUEBA LA 
DESIGNACIÓN Y EL OTORGAMIENTO DE CONSTANCIAS A LAS PERSONAS REGIDORAS 
ÉTNICAS PROPIETARIA Y SUPLENTE PROPUESTAS POR LA ETNIA KIKAPÚ, PARA INTEGRAR 
EL H. AYUNTAMIENTO DE BACERAC, SONORA, DERIVADO DEL PROCESO ELECTORAL 
ORDINARIO LOCAL 2023-2024•, aprobado por el Consejo General de este organismo electoral en 
sesión ordinaria celebrada el die doce de abril de dos mil veinticuatro. 
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IEEISONORA 

ACUERDO CG8712024 

POR EL QUE SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN Y EL OTORGAMIENTO DE 
CONSTANCIAS A LAS PERSONAS REGIDORAS ÉTNICAS PROPIETARIA Y 
SUPLENTE PROPUESTAS POR LA ETNIA SERI, PARA INTEGRAR EL H. 
AYUNTAMIENTO DE HERMOSILLO, SONORA, DERIVADO DEL PROCESO 
ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024. 

HtRMOSILLO, SONORA, A DOCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

CEDIS 

Consejo General 

Constitución Federal 

Constitución Local 

Instituto Estatal Electoral 

LGIPE 

LIPEES 

Reglamento Interior 

GLOSARIO 

Comisión Estatal para el Desarrollo de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas. 
Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana. 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora. 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana. 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Sonora. 
Reglamento Interior del Instituto Estatal y de 
Participación Ciudadana. 

ANTECEDENTES 

Con fecha veintiocho de junio de dos mil veintiuno. el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG291l2021 "Por el que se aprueba la designación, el 
otorgamiento de constancias de regidurías étnicas, a personas propietarias y 
suplentes, propuestas en única fórmula por las autoridades indígenas para 
integrar los ayuntamientos de Bacerac, Cajeme, Hermosillo, Pitiquito, 
Quiriego y Yécora, asi como del procedimiento de insaculación mediante el 
cual se designará a las regidurias étnicas, en el resto de los municipios, en 
las que las autoridades étnicas hubiesen presentado varias fórmulas como 
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propuestas para integrar los ayuntamientos correspondientes, en los términos 
señalados en el articulo 173 de La Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electora/es para el estado de Sonora". 

11. Con fecha seis de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG5712023 por el que se aprueban los Lineamientos que 
establecen los criterios de paridad de género que deberán observarse en el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora. 

111. Con fecha ocho de septiembre de dos mil veinfürés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG5812023 "Por el que se aprueba el inicio del proceso electoral 
ordinario local 2023-2024 para la elección diputaciones, asi como de las y los 
integrantes de los Ayuntamientos del estado de Sonora". 

IV. Con fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG5912023 "Por el que se aprueba la propuesta de la Junta 
General Ejecutiva relativa al calendario electoral para el proceso electoral 
ordinario local 2023-2024, para la elección de diputaciones, así como de las 
y los integrantes de los Ayuntamientos del estado de Sonora". 

v. 

~ VI. 

Con fecha nueve de octubre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG7312023 "Por el que se aprueba el protocolo para el proceso 
de consulta previa, libre e informada a las personas indígenas, pueblos y 
comunidades indígenas sobre el mecanismo para garantizar la paridad de 
género en fas regídurías étnicas de /os ayuntamientos de los municipios con 
asentamientos étnicos en el estado de Sonora, así como sus anexos". 

Con fecha once de diciembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG9512023 "Por el que se aprueba el dictamen técnico emitido 
por la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos referente al mecanismo para 
garantizar la paridad de género en la designación de regidurias étnicas del 
estado de Sonora en el proceso electoral local 2023-2024, derivado del 
resultado de la consulta previa, libre e informada a las comunidades 
indígenas". 

\ 
~\ 
'\_ VII. 

Mediante oficio número IEEyPC/PRESl-0004/2024 de fecha cuatro de enero 
de dos mil veinticuatro, el Consejero Presidente Mtro. Nery Ruiz Arvizu, 
solicitó a la CEDIS para que dentro del plazo establecido en la normatividad, 
se informe lo estipulado en el articulo 173 de la LIPEES, para estar en 
posibilidades de iniciar con el procedimiento de designación de regidurías 
étnicas en el estado. V\ 

R 
y 

1 

VIII. Con fecha veintidós de enero de dos mil veinticuatro, se recibió en la oficialía 
de partes del Instituto Estatal Electoral el oficio número CED1Sl2024/0064 
suscrito por el Dr. Abel Leyva Castellanos, Coordinador General de la CEDIS, 
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IX. 

X. 

XI. 

mediante el cual en respuesta al oficio número IEEyPC/PRESl-0004/2024 
antes señalado, proporciona la información relativa a: 

a) Origen y lugar donde se encuentran asentadas las etnias locales en los 
municipios del estado. 

b) Territorio que comprenden las etnias locales en los municipios del 
estado. 

c) Forma de gobierno de las etnias locales en los municipios del estado. 
d) Procedimientos de elección de los representantes de las etnias locales 

en los municipios del estado. 
e) Nombre de las autoridades de las etnias locales en los municipios del 

estado, registradas o reconocidas por la CEDIS. 

Lo anterior, para efectos de desahogar el procedimiento establecido en el 
artículo 173 de la LIPEES, para la designación de regidurías étnicas en los 
municipios donde se encuentran asentadas las etnias en el estado de Sonora, 
para la integración de los ayuntamientos en dichos municipios, para el periodo 
2024-2027. 

Mediante oficio número IEEyPC/PRESl-0379/2024 de fecha dos de febrero 
de dos mil veinticuatro, suscmo por el Consejero Presidente Miro. Nery Ruiz 
Arvizu y dirigido al C. Genaro Gabriel Robles Blanco, Gobernador Tradicional 
de la etnia Seri, con cabecera en Punta Chueca y Desemboque, del municipio 
de Hermosi\lo y Pltiquito, Sonora, se le requirió para que a fin de dar 
cumplimiento a lo ordenado en la fracción 11, del artículo 173 de la LIPEES, 
así como en términos del Acuerdo CG95/2023, designe de conformidad con 
sus usos y costumbres, a personas del género femenino como regidurías 
propietaria y suplente étnicas, respectivamente, para el ayuntamiento de 
Hermosi\lo, Sonora, lugar en el que se encuentra asentada la etnia que 
representa. En el referido oficio, se estableció que dicho nombramiento 
deberá comunicarlo al Instituto Estatal Electoral por escrito y en un plazo no 
mayor a 30 días naturales contados a partir de su notificación. 

Con fecha doce de febrero de dos mil veinticuatro, se recibió en la oficialía de 
partes del Instituto Estatal Electoral escmo suscrito por los ciudadanos 
Genaro Robles Blanco y Enrique Robles Bamett, quienes se ostentan como 
Gobernador Tradicional y Presidente del Consejo de Ancianos de la Nación 
Comcaac (Seri) de Punta Chueca, Hermosil\o, Sonora, respectivamente, 
mediante el cual designan a las ciudadanas Romelia Bamett Dlaz y Dalia 
Jasmin Malina Martínez, como regidoras étnicas propietaria y suplente, 
respectivamente, en el municipio de Hermosil\o, Sonora. 

Mediante acuerdo de trámite de fecha trece de febrero de dos mil veinticuatro, 
se tuvo por recibido el escrito referido en el antecedente X y se instruyó a la 
Secretaría Ejecutiva para que se turne a la Dirección Ejecutiva de Asuntos 
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XII. 

XIII. 

XIV. 

XV. 

XVI. 

Jurídicos del Instituto Estatal Electoral para que se tome en consideración al 
momento de la elaboración del proyecto de acuerdo respectivo; a la Unidad 
de Participación Ciudadana para los efectos establecidos en el artículo 48, fracción 
XXV del Reglamento Interior; así como también se haga de conocimiento de las 
consejeras y consejeros electorales, para los efectos a que haya lugar. 

Con fecha veintisiete de febrero de dos mil veinticuatro, se recibió en la 
oficialla de partes del Instituto Estatal Electoral escrito suscrito por el 
ciudadano Francisco Valenzuela Romero, quien se ostenta como Gobernador 
Tradicional del Pueblo Tohono O'odham en el municipio de General Plutarco 
Elías Calles, Sonora, mediante el cual designa al ciudadano Miguel Daría 
Burgos Matrecitos y a la ciudadana Bertha Alicia Macazani Pachaco, como 
regidor étnico propietario y regidora étnica suplente, respectivamente, en el 
municipio de Hennosillo, Sonora. 

Con fecha cinco de marzo de dos mil veinticuatro, se recibió en la oficial\a de 
partes del Instituto Estatal Electoral escrito suscmo por el ciudadano Rafael 
García Valenzuela, quien se ostenta como Gobernador Vitalicio Tohono 
O'odham, mediante el cual designa a las ciudadanas Elizabeth Burruel y 
Geradine Gloria Yetlanezty Astorga Moreno, como regidoras étnicas 
propietaria y suplente, respectivamente, en el municipio de Hermosi\lo, 
Sonora. 

Con fecha cinco de marzo de dos mil veinticuatro se recibió en la Oficialía de 
Partes del Instituto Estatal Electoral, escrito suscrito por la C. Noehml Moreno 
Hidalgo, quien se ostenta como Gobernadora Vitalicia Tohono O'odham Gee. 
Pick, mediante el cual designa a las ciudadanas Elizabeth Burruel y Geradine 
Gloria Yetlanezky Astorga Moreno, como regidoras étnicas propietaria y 
suplente, respectivamente, en el municipio de Hermosi\lo, Sonora. 

Con fecha seis de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG52/2024 "Por el que se aprueba el procedimiento para verificar la 
veracidad del contenido de los formatos del requisito relativo a la 3 de 3 contra 
la violencia de género en candidaturas a ayuntamientos y diputaciones del 
proceso electoral ordinario focal 2023-2024, y en los demás casos que se 
considere necesario; así como el contenido de los convenios de colaboración 
que se celebrarán por parte del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, con el Supremo Tribunal de Justicia, el Tribunal de Justicia 
Administrativa, el Tribunal Estatal Electoral, fa Fiscalía General de Justicia, 
así como la Secretarla de Gobierno, en conjunto con la Dirección General del 
Registro Civil, todos del estado de Sonora, autorizando al Consejero 
Presidente para suscribirlos". 

Con fecha seis de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG53/2024 "Por el que se aprueba la incorporación del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana al Programa operativo de la 
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Red de Candidatas y fa Red de Mujeres Electas, promovido por fa Asociación 
Mexicana de Consejeras Estatales Electorales, A. C.". 

XVII. Con fecha quince de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG6712024 "Por el que se adiciona el Capítulo V y el artículo 22 
de los Lineamientos que establecen los criterios de paridad de género que 
deberán observarse en el proceso efectora/ ordinario focal 2023-2024 en el 
estado de Sonora". 

XVIII. Con fechas diecinueve, veintidós y veinticinco de marzo de dos mil 
veinticuatro, el Consejero Presidente Miro. Nery Ruiz Arvizu, suscribió los 
Convenios de Colaboración con la Fiscalía General de Justicia del Estado de 
Sonora, el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, el Tribunal de 
Justicia Administrativa y el Tribunal Estatal Electoral de Sonora, 
respectivamente, referidos en el antecedente XIV. 

XIX. Con fechas veinte y veinticinco de marzo de dos mil veinticuatro, el Miro. Nery 
Ruiz Arvizu, en su calidad de Consejero Presidente del Instituto Estatal 
Electoral, mediante oficios números IEEyPCIPRESl-098312024, 
IEEyPCIPRESl-099812024 e IEEyPCIPRESl-099912024, remitió al Lic. 
Gustavo Rómulo Salas Chávez, Fiscal General de Justicia del Estado de 
Sonora, al Miro. José Santiago Encinas Velarde, Magistrado Presidente del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora y al Dr. Vladimir 
Gómez Anduro, Magistrado Presidente del Tribunal Estatal Electoral de 
Sonora, respectivamente, el listado de las personas designadas por las 
diversas autoridades étnicas en el estado de Sonora, como regidurias 
propietarias y suplentes étnicas, en los distintos municipios donde se 
encuentran asentadas las etnias locales. 

XX. Con fecha veintiséis de marzo de dos mil veinticuatro, se recibió en la oficialía 
de partes del Instituto Estatal Electoral, oficio número DGSPl253812024 
suscrito por la Q.B.P. Aurora Patricia Orduña Pastrana, Directora General de 
Servicios Periciales de la Fiscal General de Justicia del Estado de Sonora, 
mediante el cual remite la información solicitada por este Instituto Estatal 
Electoral en el oficio número IEEyPCIPRESl-098312024. 

XXI. Con fecha veintiséis de marzo de dos mil veinticuatro, se recibió en la oficialía 
de partes del Instituto Estatal Electoral, oficio número 89412024 suscrito por 
el Lic. Luis Arsenio Duarte Salido, Secretario General del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Sonora, mediante el cual informa que no se 
encontró registro de resolución firme en la que se hubiese impuesto sanción 
relacionada con los supuestos del formato de requisito relativo a la 3 de 3 
contra la violencia de género, en atención a la fracción IV, del articulo 132 de 
la Constrtución Local. 

XXII. Con fecha veintiocho de marzo de dos mil veinticuatro, el Miro. Nery Ruiz 
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Arvizu, en su calidad de Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral, 
mediante oficio número IEEyPCIPRESl-100512024, remitió a la Lic. Marian 
Martinez Rodríguez, Directora del Registro Civil del Estado de Sonora, el 
listado de las personas designadas por las diversas autoridades étnicas en el 
estado de Sonora, como regidurias propietarias y suplentes étnicas, en los 
distintos municipios donde se encuentran asentadas las etnias locales, para 
efectos de que informe si este registro de alguna o algunas personas que se 
encuentran en la lista, relacionada con los supuestos de la 3 de 3 contra la 
violencia de género, en especifico, por considerarse persona alimentaria 
morosa, asl como para que remita el certificado ylo documentación 
correspondiente. 

XXIII. Con fecha dos de abril de dos mil veinticuatro, se recibió en la oficialía de 
partes del Instituto Estatal Electoral, oficio número TEE-SEC-10412024 
suscrito por el Lic. Héctor Sigifredo II Cruz Íñiguez, Secretario General por 
Ministerio de Ley del Tribunal Estatal Electoral de Sonora, mediante el cual 
informa que una vez analizados los archivos de dicho Tribunal, no se encontró 
registro alguno de las personas enlistadas en el formato enviado por este 
Instituto Estatal Electoral. 

XXIV. Con fecha tres de abril de dos mil veinticuatro, se recibió en la oficialía de 
partes del Instituto Estatal Electoral, oficio número 04IDAE/041129612024 
suscrito por la C. Marian Martinez Rodríguez, Directora General del Registro 
Civil en el Estado de Sonora, mediante el cual informa que de la búsqueda 
realizada en sus bases de datos se advierte que no se localizó registro de 
persona deudora alimentario morosa de las personas que se enlistan en el 
oficio remitido por este Instituto Estatal Electoral. 

\ Competencia 

CONSIDERANDO 

\ 

~ 
Q 

'y 

f 

1. Que este Consejo General es competente para aprobar la designación y el 
otorgamiento de constancias a las personas regidoras étnicas propietaria y 
suplente propuestas por la etnia Seri, para integrar el H. Ayuntamiento de 
Hermosillo, Sonora, derivado del proceso electoral ordinario local 2023-2024, 
conforme a lo dispuesto por los articules 41, Base V, párrafo primero, 
Apartado C, párrafo primero, numerales 10 y 11, y 116, fracción IV, incisos b) 
y c), numeral 1 de la Constitución Federal; 4, numeral 1, 27, numeral 2, 98, 
numerales 1 y 2, 99, numeral 1, 104, numeral 1, inciso r) de la LGIPE; 22, 
párrafos tercero y cuarto de la Constitución Local; 3, 101, primer y tercer 
párrafo, 103, párrafos primero y segundo, 110, fracciones 1, 111 y Vll,11 1, 
fracciones XV y XVI, 114, 121 , fracciones XXIII, LXVI y LXX y 173 de la 
LIPEES; así como el artículo 9, fracción XXIV del Reglamento Interior. 
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Disposiciones normativas que sustentan la determinación 

2. Que el articulo 1 de la Constitución Federal, señala que en los Estados Unidos 
Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte, asl como de las garantías para su protección, 
cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo 
las condiciones que la propia Constitución establece. 

3. 

Por su parte, en el párrafo tercero de dicha disposición normativa, se 
establece que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad; en consecuencia, el Estado 
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la propia ley. 

Que el articulo 2 de la Constitución Federal, se establece que el derecho de 
los pueblos indlgenas a la libre determinación se ejercerá en un marco 
constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. 

6. 

7. 

~ 8. 

4. 

Por su parte, el Apartado A de dicha disposición normativa, establece que la 
Constitución Federal reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las 
comunidades indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a la 
autonomia para elegir, en los municipios con población indigena, 
representantes ante los ayuntamientos, observando el principio de paridad de 
género conforme a las normas aplicables. 

Que el articulo 41 , Base V, párrafo primero de la Constitución Federal, 
establece que la organización de las elecciones es una función estatal que se 
realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los Organismos Públicos 
Locales. 

\ 9. 

5. 

En igual sentido, la misma Base V, Apartado C, numerales 1 O y 11, señalan 
que, en las entidades federativas, las elecciones locales estarán a cargo de 
Organismos Públicos Locales Electorales en los términos que señala la propia 
Constitución Federal, que ejercerán entre otras funciones, las no reservadas 
al Instituto Nacional Electoral y las que determine la ley respectiva. 

', 

"" 1 

~ 
Que el articulo 116, fracción IV, incisos b) y c), numeral 1 de la Constitución 
Federal, señalan que las constituciones y leyes de los estados en materia electoral 
garantizarán que en el ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades Q 
electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, 
legalidad, máxima publicidad y objetividad; que las autoridades que tengan a su 
cargo la organización de las elecciones, gocen de autonomía en su funcionamiento 

Página 7 de 25 

',t 

e independencia en sus decisiones, contando con un órgano de dirección superior, 
integrado por una o un Consejero(a) Presidente(a) y seis Consejeros(as) 
Electorales, con derecho a voz y voto. 

Que los artlculos 4, numeral 1, 27, numeral 2 y 98, numerales 1 y 2 de la 
LGIPE, establecen que el Organismo Público Local Electoral, dispondra de lo 
necesario para asegurar el cumplimiento de la citada Ley, dentro de su 
competencia, garantizará la correcta aplicación de las normas en la entidad, 
toda vez que está dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, 
gozando de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, en los términos previstos en la Constitución Federal, la propia 
LGIPE, las constituciones y leyes locales. Siendo autoridad en materia 
electoral, profesional en su desempeño y rigiéndose por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad, contando con el Consejo General como su órgano de dirección 
superior. 

Que el artículo 99, numeral 1 de la LGIPE, señala que los Organismos 
Públicos Locales Electorales contaran con un órgano de dirección superior 
integrado por una Consejera o Consejero Presidente(a) y seis Consejeras y 
Consejeros Electorales, con derecho a voz y voto. En su conformación deberá 
garantizarse el principio de paridad de género. 

Que el articulo 104, numeral 1, inciso r) de la LGIPE, establece que 
corresponde a los Organismos Públicos Locales, ejercer las demás funciones 
que determine esa Ley y aquéllas no reservadas al Instituto Nacional 
Electoral, que se establezcan en la legislación local correspondiente. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 1 de la Constitución Local, 
con relación a las etnias de la entidad, lo siguiente: 

El Estado de Sonora tiene una composición pluricultural sustentada 
originalmente en los pueblos índigenas, que son aquellos que descienden 
de poblaciones que habitaban en el territorio actual del Estado al 
momento de iniciarse la colonización y que conservan sus propias 
instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas. 

Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las 
comunidades indígenas a fa libre determinación y, en consecuencia, a la 
autonomfa, asegurando la unidad estatal, para: 

B).- Aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y solución 
de sus conflictos internos, sujetándose a los principios generales que se 
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establecen en la Constitución Política de /os Estados Unidos Mexicanos, 
respetando las garantías individuales, los derechos humanos y, de 
manera relevante, la dignidad e integridad de las mujeres. La ley 
establecerá los casos y procedimientos de validación por los jueces o 
tribunales correspondientes. 

C).- Elegir de acuerdo con sus normas, usos y costumbres, 
procedimientos y prácticas tradicionales, a las autoridades o 
representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno 
interno, garantizando la participación de las mujeres en condiciones de 
equidad frente a /os varones, en un marco que respete el pacto federal y 
fa soberanía del Estado. 

GJ.- Elegir, en /os municipios con población indígena, representantes ante 
/os ayuntamientos, en /os términos dispuestos en fa Ley. " 

10. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22, párrafos tercero y 
cuarto de la Constitución Local, el Instituto Estatal Electoral es un organismo 
público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios y es 
autoridad en la materia e independiente en sus decisiones y funcionamiento 
y profesional en su desempeño, además en el ejercicio de su función estatal 
por parte de las autoridades electorales la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 
Siendo el Consejo General su máximo órgano de dirección en los términos 
de la Constitución Federal. 

11. Que el artículo 132 de la Constitución Local, establece que para ser 
presidente o presidenta municipal, síndica o síndico, regidora o regidor de un 
Ayuntamiento, se requiere: 

"l.- Ser ciudadano sonorense en pleno ejercicio de sus derechos; 
11.- Ser vecino del Municipio correspondiente, con residencia efectiva 
dentro del mismo, cuando menos de dos años si es nativo del Estado, o 
de cinco años, sí no fo es; 
111.- No estar en servicio activo en el Ejército, ni tener manda de fuerzas 
en el mismo Municipio, a menos que, quien esté comprendido en tales 
casos, se separe definitivamente de su empleo o cargo, noventa días 
antes de la elección; 
IV.- No haber sido persona condenada por la comisión de un delito 
doloso, salvo que el antecedente penal hubiere prescrito; y para lo cual 
deberán gozar de buena reputación; no haber sido persona sancionada 
o condenada mediante resolución firme por vio/encía familiar o cualquier 
agresión de género en el ámbito prNado o público; por defitos sexuales 
contra fa libertad sexual o la intimidad corporal; y no ser deudor 
alimentario moroso, salvo que acredite estar al corriente del pago o que 
cancele en su totalidad la deuda, y que no cuente con registro vigente en 
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algún padrón de deudores alimenticios. 

V.- No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de ningún culto. 
VI.- No tener el carácter de servidor público, a menos que no haya 
ejercido o se separe del cargo noventa dfas antes de la elección, salvo 
que se trate de reelección del cargo, o de aquellos que desempeñen un 
empleo, cargo, comisión o de servicio de cualquier naturaleza dentro del 
ramo educativo público en cualquiera de sus tipos, modalidades o niveles, 
sea municipal, estatal o federal." 

12. Que el articulo 25 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal señala 

13. 

~ 
~ 14. 

~ 
~ \ 15. 

o 
16. 

x:' 

que: 

"El Ayuntamiento estará integrado por un Presidente Municipal, un 
Síndico y el número de Regidores que establezca la presente Ley, 
quienes serán designados por sufragio popular, directo, libre y secreto. 
Las elecciones se basarán en e/ sistema de mayorla relativa y, en el caso 
de /os Regidores, habrá también de representación proporcional y en los 
municipios donde se encuentren asentados pueblos indígenas, habrá un 
Regidor Étnico, de conformidad con lo que establezca esta Ley y fa 
Legislación Electoral del Estado. Por cada Síndico y Regidor propietario, 
será elegido un suplente, conforme lo previsto por la ley de la materia". 

Que el artículo 26 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal señala 
que: 

"Para ser miembro del Ayuntamiento, deberán reunirse los requisitos 
establecidos por el artículo 132 de la Constitución Polftica Local y /os 
correspondientes de la Legislación Electoral para el Estado." 

Que el articulo 30, último párrafo de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal señala que: 

"La asignación de Regidores por el principio de representación 
proporcional y el Regidor Étnico, se hará de acuerdo con /o que se 
establezca en la ley de la materia." 

Que el articulo 14 de la Ley de Derechos de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas de Sonora, señala que: 

"Los Municipios con asentamientos indígenas contarán con un regidor 
étnico. Las personas que ocupen dicho cargo serán designadas conforme 
a sus sistemas normativos de /os pueblos y comunidades indlgenas y las 
previsiones para su designación se hará conforme al articulo 181 del 
Código Electoral para el Estado de Sonora." 

Que el artículo 15 de la Ley de Derechos de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas de Sonora, establece que en los términos de la Constitución Local 
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y demás ordenamientos relativos aplicables, los pueblos indígenas asentados 
en el Estado, tienen derecho a la libre determinación de sus distintas formas 
de organización social, económica, polltica y cultural. 

17. Que el articulo 77, fracciones I y X de la Ley de Derechos de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas de Sonora, estipula que la Comisión Estatal para el 
Desarrollo de los Pueblos y Comunidades Indígenas, es un organismo 
descentralizado de la Administración Pública Estatal, sectorizado a la 
Secretaría de Gobierno, con personalidad jurídica y patrimonio propio, tiene 
por objeto la observancia, promoción, estudio y divulgación de los derechos 
y la cultura indígenas en el Estado, establecidos por el orden jurídico 
mexicano. Asimismo, la Comisión tiene por objeto identificar, elaborar, 
diseñar, orientar, coordinar, promover, apoyar, concertar, fomentar, dar 
seguimiento y evaluar los programas, proyectos, estrategias y acciones 
públicas para el desarrollo integral sustentable de los pueblos y comunidades 
indlgenas del Estado de Sonora, para lo que tendrá las siguientes funciones: 

18. 

19. 

"/.- Establecer una interlocución directa con los pueblos y comunidades 
indlgenas para la atención de forma integral de sus demandas y 
problemática; 

X.- Promover el derecho de los pueblos indlgenas a estar representados 
en el Congreso Local y en los ayuntamientos con población indigena, 
en términos de las disposiciones legales aplicables;" 

Que el articulo 3 de la LIPEES, establece que los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 
probidad, serán rectores en la función electoral, como lo dispone la 
Constitución Federal, la Constttución Local y la LGIPE, todo lo anterior, con 
perspectiva de género. 

Que el articulo 101 , primer y tercer pánrafo de la LIPEES, señalan que el 
Instituto Estatal Electoral tendrá a su cargo la preparación, desarrollo y 
vigilancia del proceso electoral, en las elecciones de gubematura, 
diputaciones y ayuntamientos, en términos de la Constitución Federal, la 
Constitución Local, la LGIPE y la LIPEES. Además, en el ejercicio de esa 
función estatal, tanto este Instituto Estatal Electoral como sus órganos 
desconcentrados se regirán por los principios rectores de certeza, legalidad, 
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independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

20. Que el articulo 103, párrafos primero y segundo de la LIPEES, establece que 
el Instituto Estatal Electoral es un organismo público, autónomo, 
independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño que tiene a 
cargo la función estatal de organizar las elecciones en la Entidad, con 
excepción de lo dispuesto en el segundo párrafo, del Apartado C, de la 
fracción V, del articulo 41 de la Constitución Federal y que se encuentra 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios y será integrado por 
ciudadanía y partidos políticos. 

21 . 

22. 

23. 

De igual forma, establece que el Consejo General será su máximo órgano de 
dirección y se integrará por una Consejera Presidenta o un Consejero 
Presidente y seis Consejeras y Consejeros Electorales con derecho a voz y 
voto, que durarán en su encargo por un periodo de siete años y no podrán ser 
reelectos o reelectas. 

Que el articulo 110, fracciones 1,111 y VII de la LIPEES, establecen que son 
fines del lnstttuto Estatal Electoral, contribuir al desarrollo de la vida 
democrática; asegurar, a la ciudadanla, el ejercicio de los derechos político
electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; así como garantizar 
la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en 
el ámbito político y electoral, entre otros. 

Que el artículo 111 , fracciones XV y XVI de la LIPEES, señalan que 
corresponde al Instituto Estatal Electoral ejercer funciones para garantizar el 
cumplimiento del principio de paridad de género, así como el respeto de los 
derechos politices y electorales de las mujeres; y todas las no reservadas al 
lnstrtuto Nacional Electoral. 

Que el articulo 114 de la LIPEES, establece que el Consejo General es el 
órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de 
participación ciudadana, así como de velar porque los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 
paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto Estatal Electoral. 
En su desempeño aplicará la perspectiva de género. 

~ 
~ 
\ 
~I 

24. Que el articulo 121, fracciones XXIII, LXVI y LXX de la LIPEES, establecen entre las 
atribuciones del Consejo General, resolver sobre las propuestas a regidurias étnicas 
y llevar a cabo los trabajos técnicos relativos a la designación, en tiempo y forma, 
para efecto de que se integren a la planilla de ayuntamiento que haya resultado p 
electa en el municipio correspondiente; dictar los acuerdos necesarios para hacer 
efectivas sus atribuciones; asl como las demás que le señalen dicha Ley y demás 
disposiciones aplicables. 
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25. 

26. 

Que el artículo 172, párrafo segundo de la LIPEES, señala que: 

Los ayuntamientos serán órganos colegiados deliberantes, integrados 
por un presidente o una presidenta municipal, un o una sfndico y las y los 
regidores que sean electas y electos por sufragio popular, directo, libre y 
secreto. En el caso de las regidurlas, se designarán también por el 
principio de representación proporcional, en términos de la presente Ley. 
Las planillas de candidatas y candidatos se compondrán, para los casos 
de las sindicaturas y regidurfas, por fórmulas de propietarias o 
propietarios y suplentes, cada fórmula deberá integrarse por personas del 
mismo género. En los municipios con población indígena habrá una o un 
regidor étnico propietario y su suplente en los municipios donde tienen su 
odgen y se encuentran asentadas las etnias respectivas, si a la fórmula 
de regiduría étnica se le designa como propietario a un hombre, la 
suplente deberá ser mujer, si a la fórmula de regiduria étnica se le designa 
como propietaria a una mujer, la suplente deberá ser del mismo género. 
La designación de las fórmulas de regidurías étnicas se realizará 
conforme a los usos y costumbres de dicha etnia, observando el principio 
de paridad de género, conforme a las normas aplicables." 

Que el artículo 173 de la LIPEES, establece que para efecto de dar 
cumplimiento a la designación de la regiduría étnica, se observará el 
procedimiento siguiente: 

"/, - La o el Consejero Presidente del Consejo General, solicitará a la 
Comisión Estatal para el Desaffollo de los Pueblos y Comunidades 
lndlgenas, dentro de los primeros 15 días del mes de enero del año de la 
jornada electoral, un informe donde se advierta el origen y lugar donde se 
encuentran asentadas las etnias locales en los municipios del estado, así 
como el territorio que comprende, su forma de gobierno, los 
procedimientos de elección de sus representantes y los nombres de las 
autoridades de las etnias, ante ella registradas o reconocidas; una vez 
recibida la solicitud, la Comisión Estatal para el Desaffollo de los Pueblos 
y Comunidades Indígenas, tendrá un plazo no mayor a 15 días naturales, 
contados a partir de la recepción de la solicitud para informar lo 
comJspondiente; 

//.- Durante el mes de febrero del año de la jornada electoral y de 
conformidad con la información señalada en la fracción anterior, la o el 
consejero presidente requerirá, mediante oficio, a las autoridades étnicas 
para que nombren, de conformidad con sus usos y costumbres, una o un 
regidor propietario y su suplente coffespondiente. El nombramiento que 
realicen las autoridades étnicas de la fórmula de regiduría étnica deberán 
comunicarlo, por escrito, al Instituto Estatal, en un plazo no mayor a 30 
días naturales; 
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27. 

28. 

/JI.- En caso de presentarse más de una propuesta por existir más de una 
autoridad registrada o reconocida y con facultades para efectuar la 
propuesta en un mismo municipio, el Consejo General citará a cada una 
de las autoridades étnicas para que, durante el mes de abril y en sesión 
pública, realice en su presencia la insaculación de quién será la fórmula 
de regiduría étnica coffespondiente. Una vez realizada la insaculación, 
las autoridades étnicas firmarán, en el mismo acto, el acuerdo de 
conformidad respectivo; 

IV.- De no presentarse propuesta alguna por parte de las autoridades 
étnicas registradas o reconocidas por la autoridad estatal en la materia, 
corresponderá exclusivamente al Consejo General, conocer y decidir 
sobre las propuestas extemporáneas que se presenten; 

V. - El Consejo General otorgará la constancia de designación de las y los 
integrantes de fa fórmula de regiduria étnica coffespondiente quince días 
después de la jornada electoral, el cual formará parte en la integración 
total del Ayuntamiento; 

VI. - De no presentarse la o el regidor étnico designado a la toma de 
protesta, el ayuntamiento correspondiente notificará de inmediato al 
Instituto Estatal para que éste aperciba a las autoridades de la etnia para 
que el o la regidora designada se presente a rendir la protesta 
constitucional, en un término no mayor de 30 días naturales después de 
instalado el nuevo ayuntamiento o efectúen las sustituciones que 
correspondan, conforme a sus usos y costumbres; y 

VII.- Por ningún motivo y bajo ninguna circunstancia, el Consejo General 
dejará de realizar la designación a que se refiere el presente artículo ni 
se podrá impedir a los o las regidoras étnicas designadas por el Consejo 
General, asumir el cargo correspondiente, para lo cual, de ser necesario, 
el Congreso del Estado o su Diputación Permanente tomará la protesta 
correspondiente." 

Que el artículo 174 de la LIPEES, señala que el día 16 de septiembre del año 
de la elección, las personas ciudadanas que hubieren sido electas para 
integrar un ayuntamiento rendirán la protesta de ley ante el ayuntamiento 
saliente. 

Que el artículo 9, fracciones XIV y XXIV del Reglamento Interior, establecen 
que es facultad del Consejo General declarar el inicio y conclusión de los 
procesos electorales; así como también que el Consejo General tendrá como 
atribuciones las demás que le confieran la Constitución Federal, la 
Constrtución Local, la LGIPE, la Ley General de Partidos Políticos, la LIPEES, 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sonora, la Ley de Participación Ciudadana del Estado de Sonora, la Ley de 
Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora y otras disposiciones 
aplicables. 
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Razones y motivos que justifican la detenninación 

29. Que en fecha once de diciembre de dos mil veinfürés, el Consejo General 
emitió el Acuerdo CG9512023 "Por el que se aprueba el dictamen técnico 
emitido por la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos referente al 
mecanismo para garantizar la paridad de género en la designación de 
regidurias étnicas del estado de Sonora en el proceso electoral local 2023-
2024, derivado del resultado de la consulta previa, libre e informada a las 
comunidades ind;genas". 

En el referido Acuerdo CG9512023 se determinó que el mecanismo ylo 
procedimiento para garantizar la paridad de género en la designación de las 
regidurias étnicas del estado de Sonora para el proceso electoral ordinario 
local 2023-2024, será a través de la alternancia de género para garantizar la 
paridad en las regidurias étnicas. 

En ese sentido, con el objeto de asegurar el adecuado progreso de ciertos 
grupos étnicos o de personas que requieran una protección necesaria, y con 
la finalidad de garantiza~es, en condiciones de igualdad, el disfrute y correcto 
ejercicio de los derechos humanos y de las libertades fundamentales. como 
lo son los derechos político-electorales, se estableció que los pueblos y 
comunidades indígenas, según sus usos y costumbres, en los ayuntamientos 
correspondientes deberán de designar a una persona del género contrario, a 
la que quedó designada en el proceso electoral ordinario local 2020-2021, 
como parte de la obligación que recae en todas las autoridades, dentro del 
ámbito de sus competencias, de promover, respetar, proteger y garantizar la 
igualdad de la mujer y el hombre ante la Ley, así como el derecho de la 
ciudadanía en general a poder ser votada en condiciones paritarias. 

En el caso particular, la etnia Seri en el municipio de Herrnosillo, Sonora, 
deberá designar conforme usos y costumbres, para cumplir con alternancia 
de género en el proceso electoral ordinario local 2023-2024, una fórmula de 
regidurias propietaria y suplente étnicas, integrada por personas del género 
femenino. 

30. Por su parte, en cumplimiento al procedimiento de designación de regiduria 
étnica estipulado en el articulo 173 de la LIPEES, este lnsfüuto Estatal 
Electoral realizó las acciones siguientes: 

Mediante oficio número IEEyPCIPRESl-000412024 de fecha cuatro de 
enero de dos mil veinticuatro, el Consejero Presidente Mtro. Nery Ruiz 
Arvizu, solicitó a la CEDIS para que dentro del plazo establecido en la 
normatividad, se informe lo estipulado en el articulo 173 de la LIPEES, 
para estar en posibilidades de iniciar con el procedimiento de 
designación de regidurías étnicas en el Estado. 

Página 15 de 25 

~ 
\ 
~ 

~ 
Q 

y 

11. Con fecha veintidós de enero de dos mil veinticuatro, se recibió en la 
oficialía de partes del Instituto Estatal Electoral el oficio número 
CED1Sl2024I0064 suscrito por el Dr. Abel Leyva Castellanos, 
Coordinador General de la CEDIS, mediante el cual en respuesta al 
oficio número IEEyPCIPRESl-000412024 antes señalado, proporciona 
la información relativa a: 

A) Origen y lugar donde se encuentran asentadas las etnias 
locales en los municipios del estado. 

B) Territorio que comprenden las etnias locales en los municipios 
del estado. 

C) Forma de gobierno de las etnias locales en los municipios del 
estado. 

D) Procedimientos de elección de los representantes de las etnias 
locales en los municipios del estado. 

E) Nombre de las autoridades de las etnias locales en los 
municipios del estado, registradas o reconocidas por la CEDIS. 

Lo anterior, para efectos de desahogar el procedimiento establecido en 
el articulo 173 de la LIPEES, para la designación de regidurías étnicas 
en los municipios donde se encuentran asentadas las etnias en el 
estado de Sonora, para la integración de los ayuntamientos en dichos 
municipios, para el periodo 2024-2027. 

En el caso particular, la CEDIS mediante el oficio referido, reconoció a 
las autoridades tradicionales de la etnia Seri, en los términos 
siguientes: 

V. NOMBRE DE LAS AUTORIDADES DE LAS ETNIAS LOCALES 
EN LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO, REGISTRADAS O 
RECONOCIDAS POR ESTA COMISIÓN. 

No obstante que el marco normativo que da vida a esta Comisión 
no le faculta para reconocer Autoridades Tradicionales, pues el 
reconocimiento se otorga por /os mismos integrantes de un Pueblo 
Jndlgena, el Organismo cuenta con información sobre aquellas 
personas que ostentan un cargo tradicional, en cada uno de los 
pueblos y comunidades. 

Es importante señalar, que la dinámica cambiante de las relaciones 
humanas y formas de organizarse hacia el interior de los pueblos y 
comunidades indígenas, además, la posibilidad de acceder a los 
proyectos, programas, estrategias y acciones que implementan los 
tres órdenes de Gobierno a favor de los pueblos indígenas, entre 
otros y de manera reciente "Planes de Justicia indlgenas", provoca 
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111. 

que fa ciudadanía se promuevan como representantes tradicionales 
de un mismo pueblo o comunidad indígena, fo que implica, que se 
identifiquen "Representantes por Linaje", "Representantes 
elegidos por Asamblea" o "Representantes que se han 
Autonombrado", a los que este Organismo, atiende en sus 
demandas y aspiraciones, a través de sus programas 
institucionales: la ciudadanfa que integran fas Autoridades 
Tradicionales y Gobernadoras o Gobernadores, según obra en 
archivos de esta Comisión, sin omitir, que, en diversas reuniones 
sostenidas con integrantes, éstas gozan del reconocimiento de la 
comunidad derivado del trabajo que han venido desempeflando 
como representantes: 

Pueblo Comca'ac (Seri} 

Nombre Cargo I Pueblo Municipio 
Punta Hermosilfo 

Genaro Gabriel 
Robles Blanco 

Gobernador I Chueca 
' D"'•"'•"'•m",','boq"',,-u"e+-""'p"";t"'iq:cu"'ito=-

Mediante oficio número IEEyPC/PRESl--0379/2024 de fecha dos de febrero 
de dos mil veinticuatro, suscrito por el Consejero Presidente Miro. Nery Ruiz 
Arvizu y dirigido al C. Genaro Gabriel Robles Blanco, Gobernador Tradicional 
de la etnia Seri, con cabecera en Punta Chueca y Desemboque, del municipio 
de Hermosillo y Pitiquito, Sonora, se le requirió para que a fin de dar 
cumplimiento a lo ordenado en la fracción 11, del articulo 173 de la LIPEES, 
así como en términos del Acuerdo CG95/2023, designe de conformidad con 
sus usos y costumbres, a personas del género femenino como regidurías 
propietaria y suplente étnicas, respectivamente, para el ayuntamiento de 
Hermosillo, Sonora, lugar en el que se encuentra asentada la etnia que 
representa. En el referido oficio, se estableció que dicho nombramiento 
deberá comunicarlo al Instituto Estatal Electoral por escrito y en un plazo no 
mayor a 30 días naturales ccntados a partir de su notificación. 

En relación con lo anterior, en fecha doce de febrero de dos mil veinticuatro, 
se recibió en la oficialla de partes del Instituto Estatal Electoral escrito suscrito 
por los ciudadanos Genaro Robles Blanco y Enrique Robles Bamett, quienes 
se ostentan como Gobernador Tradicional y Presidente del Consejo de 
Ancianos de la Nación Comcaac (Seri) de Punta Chueca, Hermosillo, Sonora, 
respectivamente, mediante el cual designan como personas regidoras étnicas 
propietaria y suplente, en el municipio de Hermosillo, Sonora, a las 
ciudadanas siguientes: 
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NOMBRE DE LA PERSONA 
DESIGNADA 

Romelia Barnett Oíaz 
Dalia Jasmin Molina Martínez 

CARGO 

Regidora étnica propietaria 
R~gidora étnica suplente 

En el oficio número CEDIS/2024/0064 de la CEDIS de fecha veintidós de 
enero de dos mil veinticuatro, se señala al C. Genaro Robles Blancc, como 
autoridad de la etnia Seri, por lo que, la propuesta presentada está realizada 
por la autoridad tradicional reconocida por la propia CEDIS. 

Dicho escrito se tuvo por recibido mediante acuerdo de trámite de fecha trece 
de febrero de dos mil veinticuatro, y se instruyó a la Secretaria Ejecutiva para 
que se turne a la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del Instituto Estatal 
Electoral para que se tome en consideración al momento de la elaboración 
del proyecto de acuerdo respectivo; a la Unidad de Participación Ciudadana 
para los efectos establecidos en el artículo 48, fracción XXV del Reglamento 
Interior; así como también se haga de conocimiento de las consejeras y 
consejeros electorales, para los efectos a que haya lugar. 

El articulo 173, fracción 111 de la LIPEES, establece que en caso de 
presentarse más de una propuesta por existir más de una autoridad registrada 
o reconocida y con facultades para efectuar la propuesta en un mismo 
municipio, el Consejo General citará a cada una de las autoridades étnicas 
para que, durante el mes de abril y en sesión pública, realice en su presencia 
la insaculación de quién será la fórmula de regiduría étnica ccrrespondiente y 
que una vez realizada la insaculación, las autoridades étnicas firmarán, en el 
mismo acto, el acuerdo de conformidad respectivo; lo cual no es el caso, por 
lo que, procede la aprobación de la propuesta única realizada por la autoridad 
tradicional de la etnia Seri, para los cargos de regidurías propietaria y suplente 
étnicas, en el ayuntamiento de Hermosillo, Sonora. De igual forma, se advierte 
que no existe impedimento alguno para realizar y aprobar la presente 
designación antes del mes de abril del presente año. 

Es importante precisar que, en términos de lo establecido en el articulo 16, 
fracción I de los Lineamientos que establecen los criterios de paridad de 
género que deberán observarse en el proceso electoral ordinario local 2023-
2024 en el estado de Sonora, respecto a la homogeneidad en las fórmulas, 
se determinó que si en la fórmula de regiduria étnica se designa como 
propietaria a una mujer, la suplente deberá de ser del mismo género, y 
si se designa como propietario a un hombre, la persona suplente podrá ser 
una mujer, por lo que, la fórmula designada para el ayuntamiento de 
Hermosillo, Sonora, cumple con lo dispuesto en el referido articulo 16, 
fracción I de los Lineamientos citados. 

De igual forma, se tiene que la fórmula de ciudadanas propuestas por la etnia 
referida cumple con el género requerido mediante oficio número 
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IEEyPCIPRESl-037912024 de fecha dos de febrero de dos mil veinticuatro, y 
determinado en el Acuerdo CG9512023 de fecha once de diciembre de dos 
mil veintitrés. 

31. Ahora bien, en fecha seis de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo 
General emrtió el Acuerdo CG5212024 "Por el que se aprueba el 
procedimiento para verificar la veracidad del contenido de los formatos del 
requisito relativo a la 3 de 3 contra la violencia de género en candidaturas a 
ayuntamientos y diputaciones del proceso electoral ordinario local 2023-2024, 
y en los demás casos que se considere necesario; así como el contenido de 
los convenios de colaboración que se celebrarán por parte del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, con el Supremo Tribunal de Justicia, 
el Tribunal de Justicia Administrativa, el Tribunal Estatal Electoral, la Fiscalía 
General de Justicia, así como la Secretaría de Gobierno, en conjunto con la 
Dirección General del Registro Civil, todos del estado de Sonora, autorizando 
al Consejero Presidente para suscribirlos·. 

En relación con lo anterior, se tiene que en fechas diecinueve, veintidós y 
veinticinco de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejero Presidente Miro. 
Nery Ruiz Arvizu, suscribió los Convenios de Colaboración con la Fiscalía 
General de Justicia del Estado de Sonora, el Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado de Sonora, el Tribunal de Justicia Administrativa y el Tribunal Estatal 
Electoral de Sonora, respectivamente. 

Dichos Convenios se celebraron con el objeto de establecer las bases de 
colaboración, coordinación y apoyo institucional entre el Instituto Estatal 
Electoral y las autoridades antes referidas, con el fin de que desde el ámbito 
de su competencia proporcionen información ylo documentación de manera 
oportuna, para que el este organismo electoral esté en condiciones de 
verificar la veracidad del contenido de los formatos del requisito relativo a la 
3 de 3 contra la violencia de género en candidaturas a ayuntamientos y 
diputaciones del proceso electoral ordinario local 2023-2024, y en los demás 
casos que el lnstrtuto Estatal Electoral lo considere necesario, conforme lo 
establecido en las fracciones 111 y IV del artículo 17, la fracción IX del artículo 
33 y en la fracción IV del artículo 132 de la Constitución Local. 

En dichos ténninos, con fechas veinte y veinticinco de marzo de dos mil 
veinticuatro, el Miro. Nery Ruiz Arvizu, en su calidad de Consejero Presidente 
del Instituto Estatal Electoral, mediante oficios números IEEyPCIPRESl-
098312024, IEEyPCIPRESl-099812024 e IEEyPCIPRESl-099912024, remitió 
al Lic. Gustavo Rómulo Salas Chávez, Fiscal General de Justicia del Estado 
de Sonora, al Mtro. José Santiago Encinas Velarde, Magistrado Presidente 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora y al Dr. Vladimir 
Gómez Anduro, Magistrado Presidente del Tribunal Estatal Electoral de 
Sonora, respectivamente, el listado de las personas designadas por las 
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diversas autoridades étnicas en el estado de Sonora, como regidurias 
propietarias y suplentes étnicas, en los distintos municipios donde se 
encuentran asentadas las etnias locales. 

Al respecto, con fecha veintiséis de marzo de dos mil veinticuatro, se recibió 
en la oficialía de partes del Instituto Estatal Electoral, oficio número 
DGSPl253812024 suscrito por la Q.B.P. Aurora Patricia Orduña Pastrana, 
Directora General de Servicios Periciales de la Fiscal General de Justicia del 
Estado de Sonora, mediante el cual remite la información solicitada por este 
lnstrtuto Estatal Electoral en el oficio número IEEyPCIPRESl-098312024. 

Asimismo, con fecha veintiséis de marzo de dos mil veinticuatro, se recibió en 
la oficialía de partes del Instituto Estatal Electoral, oficio número 89412024 
suscrito por el Lic. Luis Arsenio Duarte Salido, Secretario General del Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de Sonora, mediante el cual informa que 
no se encontró registro de resolución firme en la que se hubiese impuesto 
sanción relacionada con los supuestos del formato de requisito relativo a la 3 
de 3 contra la violencia de género, en atención a la fracción IV del articulo 132 
de la Constitución Local. 

De igual forma, con fecha veintiocho de marzo de dos mil veinticuatro, el Miro. 
Nery Ruiz Arvizu, en su calidad de Consejero Presidente del Instituto Estatal 
Electoral, mediante oficio número IEEyPCIPRESl-100512024, remitió a la Lic. 
Marian Martinez Rodríguez, Directora del Registro Civil del Estado de Sonora, 
el listado de las personas designadas por las diversas autoridades étnicas en 
el estado de Sonora, como regidurías propietarias y suplentes étnicas, en los 
distintos municipios donde se encuentran asentadas las etnias locales, para 
efectos de que informe si este registro de alguna o algunas personas que se 
encuentran en la lista, relacionada con los supuestos de la 3 de 3 contra la 
violencia de género, en especifico, por considerarse persona alimentaria 
morosa, asi como para que remita el certificado ylo documentación 
correspondiente. 

En ese sentido, con fecha dos de abril de dos mil veinticuatro, se recibió en 
la oficialía de partes del Instituto Estatal Electoral, oficio número TEE-SEC-
10412024 suscrito por el Lic. Héctor Sigifredo II Cruz lñiguez, Secretario 
General por Ministerio de Ley del Tribunal Estatal Electoral de Sonora, 
mediante el cual informa que una vez analizados los archivos de dicho 
Tribunal, no se encontró registro alguno de las personas enlistadas en el 
formato enviado por este Instituto Estatal Electoral. 

Por su parte, con fecha tres de abril de dos mil veinticuatro, se recibió en la 
oficialía de partes del Instituto Estatal Electoral, oficio número 
04IDAE/041129612024 suscrito por la C. Marian Martinez Rodríguez, Directora 
General del Registro Civil en el Estado de Sonora, mediante el cual informa 
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que de la búsqueda realizada en sus bases de datos se advierte que no se 
localizó registro de persona deudora alimentario morosa de las personas que 
se enlistan en el oficio remitido por este Instituto Estatal Electoral. 

De los referidos oficios de respuestas emitidos por las autoridades antes 
señaladas, se advierte que las personas designadas por los ciudadanos 
Genaro Robles Blanco y Enrique Robles Bamett, quienes se ostentan como 
Gobernador Tradicional y Presidente del Consejo de Ancianos de la Nación 
Comcaac (Seri) de Punta Chueca, Hermosillo, Sonora, respectivamente, a los 
cargos de regidurias propietaria y suplente étnicas, en el municipio de 
Hermosillo, Sonora, no se encuentran en el supuesto establecido en el 
artículo 132, fracción IV de la Constitución Local. 

32. Por otra parte, se tiene que en fecha quince de marzo de dos mil veinticuatro, 
el Consejo General emitió el Acuerdo CG6712024 "Por el que se adiciona el 
Capitulo V y el articulo 22 de los Lineamientos que establecen los criterios de 
paridad de género que deberán observarse en el proceso electoral ordinario 
local 2023-2024 en el estado de Sonora•. 

En dichos términos, conforme a lo establecido en el artículo 22 de los 
Lineamientos de paridad, con la finalidad de detectar posibles casos de 
violencia política contra las mujeres en razón de género, así como garantizar 
a las mujeres que sus derechos político-electorales se ejerzan libres de 
violencia, en los supuestos en que se presenten renuncias de candidaturas a 
cargos de regidoras étnicas propietarias y suplentes, se procederá de 
conformidad con lo establecido en el articulo 41 Lineamientos para el registro 
de candidaturas a los distintos cargos de elección popular para el proceso 
electoral ordinario local 2023-2024. 

De igual forma, con fecha seis de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo 
General emitió el Acuerdo CG5312024 "Por el que se aprueba la incorporación 
del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana al Programa 
operativo de la Red de Candidatas y la Red de Mujeres Electas, promovido 
por la Asociación Mexicana de Consejeras Estatales Electorales, A.C.•. 

En ese sentido, se instruye al Titular de la Secretaría Ejecutiva para que, 
remita a las ciudadanas Romelia Bamett Díaz y Dalia Jasmin Malina Martínez, 
regidoras étnicas propietaria y suplente, para el ayuntamiento de Hermosillo , 
Sonora, respectivamente, designadas por la etnia Seri y aprobadas mediante 
el presente Acuerdo, el formato de consentimiento para pertenecer a la Red 
de Mujeres Electas aprobado mediante el citado Acuerdo CG5312024, para 
que en caso de que dichas ciudadanas deseen adherirse a la referida Red, 
suscriban el respectivo formato y lo hagan del conocimiento de este Instituto 
Estatal Electoral. 
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33. Ahora bien, es importante precisar que, con fecha veintisiete de febrero de 
dos mil veinticuatro, se recibió en la oficialía de partes del Instituto Estatal 
Electoral escrito suscrito por el ciudadano Francisco Valenzuela Romero, 
quien se ostenta como Gobernador Tradicional del Pueblo Tohono O'odham 
en el municipio de General Plutarco Ellas Calles, Sonora, mediante el cual 
designa al ciudadano Miguel Daría Burgos Matrecitos y a la ciudadana Bertha 
Alicia Macazani Pacheco, como regidor étnico propietario y regidora étnica 
suplente, respectivamente, en el municipio de Hermosillo, Sonora. 

Asimismo, con fecha cinco de marzo de dos mil veinticuatro, se recibió en la 
oficialía de partes del Instituto Estatal Electoral escrito suscrito por el 
ciudadano Rafael García Valenzuela, quien se ostenta como Gobernador 
Vitalicio Tahona O'odham, mediante el cual designa a las ciudadanas 
Elizabeth Burruel y Geradine Gloria Yetlanezty Astorga Moreno, como 
regidoras étnicas propietaria y suplente, respectivamente, en el municipio de 
Hermosillo, Sonora. 

De igual forma, en fecha cinco de marzo de dos mil veinticuatro, se recibió 
en la Oficialía de Partes del Instituto Estatal Electoral, escrito suscrito por la 
C. Noehmí Moreno Hidalgo, quien se ostenta como Gobernadora Walicia 
Tohono O'odham Gee. Pick, mediante el cual designa a las ciudadanas 
Elizabeth Burruel y Geradine Gloria Yetlanezky Astorga Moreno, como 
regidoras étnicas propietaria y suplente, respectivamente, en el municipio 
de Hermosillo, Sonora. 

En virtud de lo anterior, y toda vez que en el oficio número CEDISl202410064 
de la CEDIS de fecha veintidós de enero de dos mil veinticuatro, se señala 
que en estricto apego a lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación en el Recurso de Reconsideración SUP
REC-39512019 y a lo resuelto por el Pleno del Tribunal Estatal Electoral de 
Sonora, en el Recurso de Apelación RA-PP-1412023, en las que facultan al 
Consejo Supremo de los Tohono O'otham en México para rendir informes 
sobre las formas de organización de dicho pueblo, se consultó y se obtuvo 
que dicho Consejo Supremo reconoce jurisdicción en los municipios de 
General Plutarco Elías Calles, Caborca, Puerto Peñasco y Altar, Sonora. 

En ese sentido, conforme al oficio referido, el C. Genaro Robles Blanco, como 
autoridad de la etnia Seri, es la autoridad facultada para designar regidurías 
étnicas en el municipio de Hermosillo, Sonora, por lo que, las autoridades 
tradicionales de la etnia Tahona O'Otham que se encuentran reconocidas en 
el oficio de la CEDIS antes referido, son competentes para designar 
regídurías étnicas en los municipios de General Plutarco Elías Calles, 
Caborca, Puerto Peñasco y Altar, Sonora; y no en el municipio de Hermosillo, 
Sonora. 

34. En consecuencia, este Consejo General considera procedente aprobar la 
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designación y el otorgamiento de constancias a las ciudadanas Romelia 
Barnett Diaz y Dalia Jasmin Malina Martinez como regidoras étnicas 
propietaria y suplente, respectivamente, propuestas por la etnia Seri, para 
integrar el H. Ayuntamiento de Hermosillo, Sonora, derivado del proceso 
electoral ordinario local 2023-2024. 

35. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 1, 2, 41, 
Base V, párrafo primero, Apartados A y C, numerales 10 y 11 y 116, fracción 
IV, incisos b} y c}, numeral 1 de la Constitución Federal; 4, numeral 1, 27, 
numeral 2, 98, numerales 1 y 2, 99, numeral 1, 104, numeral 1, inciso r} de la 
LGIPE; 1, 22, párrafos tercero y cuarto y 132 de la Constitución Local; 25, 26 
y 30, último párrafo de la Ley de Gobierno y Administración Municipal; 14, 15 
y 77, fracciones I y X de la Ley de Derechos de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas de Sonora; 3, 101, primer y tercer párrafo, 103, párrafos primero y 
segundo, 110, fracciones 1, 111 y Vll,111, fracciones XV y XVI, 114, 121 , 
fracciones XXIII, LXVI y LXX, 172, párrafo segundo y 173 de la LIPEES; así 
como el articulo 9, fracción XXIV del Reglamento Interior; este Consejo 
General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. - Se aprueba la designación de las ciudadanas Romelia Bamett 
Diaz y Dalia Jasmin Malina Martinez, como regidoras étnicas propietaria y 
suplente, respectivamente, propuestas por la etnia Seri, para integrar el H. 
Ayuntamiento de Hermosillo, Sonora, derivado del proceso electoral ordinario 
local 2023-2024. 

SEGUNDO. - Las constancias de designación correspondientes a las 
personas regidoras étnicas propietaria y suplente, que se tienen por 
designadas por las autoridades indígenas conforme a lo aprobado en el 
presente Acuerdo, deberán emitirse por parte del Consejero Presidente del 
Instituto Estatal Electoral y otorgarse quince (15) días después de la Jornada 
Electoral, en términos del artículo 173, fracción V de la LIPEES. 

Una vez entregadas las constancias de designación, se deberá notificar el 
presente Acuerdo al H. Ayuntamiento de Hermosillo, Sonora, para efectos de 
que las personas designadas rindan la protesta constitucional y asuman el 
cargo respectivo, en los términos señalados por el articulo 174 de la LIPEES. 

Asimismo, se acuerda requerir al H. Ayuntamiento de Hermosillo, Sonora, 
para que, en un plazo de tres días, contados a partir de la fecha en que se 
rinda la protesta constitucional, notifiquen a este Instituto Estatal Electoral del 
cumplimiento que se dé al presente Acuerdo; lo anterior, para los efectos 
legales correspondientes. 
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TERCERO. - En términos de lo establecido en el artículo 44 de los 
Lineamientos para el registro de candidaturas a los distintos cargos de 
elección popular para el proceso electoral ordinario local 2023-2024, se 
instruye al Titular de la Secretaría Ejecutiva para que, haga del conocimiento 
público, oportunamente, los nombres de las personas designadas mediante 
el presente Acuerdo, como regidurías propietaria y suplente étnicas en el H. 
Ayuntamiento de Herrnosillo, Sonora. 

CUARTO. - Se instruye al Titular de la Secretaría Ejecutiva para que, con 
apoyo de la Unidad de notificaciones del Instituto Estatal Electoral, se 
notifique personalmente el presente Acuerdo a las autoridades de la etnia 
Seri, para los efectos a que haya luga~ asi como para que remita el formato 
de consentimiento para pertenecer a la Red de Mujeres Electas aprobado 
mediante el citado Acuerdo CG53/2024, para que en caso de que las 
ciudadanas designadas como regidoras étnicas propietaria y suplente, para 
el H. Ayuntamiento de Hermosillo, Sonora, respectivamente, deseen 
adherirse a la referida Red, suscriban el respectivo formato y lo hagan del 
conocimiento de este Instituto Estatal Electoral. 

QUINTO. - Se instruye al Titular de la Secretaria Ejecutiva para que, con 
apoyo de la Unidad de notificaciones del Instituto Estatal Electoral, se 
notifique personalmente el presente Acuerdo al ciudadano Francisco 
Valenzuela Romero, quien se ostenta como Gobernador Tradicional del 
Pueblo Tohono O'odham en el municipio de General Plutarco Elias Calles, 
Sonora, y al ciudadano Rafael García Valenzuela, quien se ostenta como 
Gobernador Vitalicio Tohono O'odham, para los efectos a que haya lugar. 

SEXTO.- Se instruye al Titular de la Secretaria Ejecutiva para que a través de 
la Dirección del Secretariado de este Instituto Estatal Electoral, lleve a cabo 
las gestiones necesarias para la publicación del presente Acuerdo en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado, en los estrados de este organismo 
electoral y en los estrados electrónicos, para todos los efectos legales a que 
haya lugar, con fundamento en el articulo 24 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral. 

SÉPTIMO. - Se instruye al Titular de la Dirección del Secretariado, para que 
publique el presente Acuerdo en la página de interne! de este Instituto Estatal 
Electoral para conocimiento del público en general, con fundamento en el 
articulo 24 del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral. 

OCTAVO. • Se instruye al Tltular de la Secretaria Ejecutiva para que, a través 
de la Unidad de notificaciones, no@que de manera personal a los partidos 
políticos acreditados ante el Instituto Estatal Electoral que no hubiesen 
asistido a la sesión. 
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Así, por unanimidad de votos lo resolvió el Consejo General en sesión 
ordinaria, celebrada el día doce de abril del año de dos mil veinticuatro, con 
las propuestas de modificación realizadas por el Mtro. Nery Ruiz Arvizu, 
consistentes en agregar un antecedente XIV, recorriéndose el resto, y 
agregar en el Considerando 33, un párrafo tercero, recorriéndose el resto. 

Este Acuerdo se aprobó ante la fe del Secretario Ejecutivo quien da fe. -
Conste. 

Mtro.~~ ~:~ ~ izu 
Consejero Presidente 

-
l\..,. (Pr;/¡0 L,1Jnlva m. 

MfrJ .. A'ñ'teecllla'Gfl¡ali,a Moreno ~~··"·"::_ 2~l 
Mtro. Francisco Arturo Kitazawa Tostado 

Consejero Electoral 

~ 
Lic. Hugo Urbína Báez 

Secretario Ejecutivo 

Esta hoja pertenece al Acuerdo CG87/2024 denominado "POR EL QUE SE APRUEBA LA 
DESIGNACIÓN Y EL OTORGAMIENTO DE CONSTANCIAS A LAS PERSONAS REGIDORAS 
ÉTNICAS PROPIETARIA Y SUPLENTE PROPUESTAS POR LA ETNIA SER/, PARA INTEGRAR 
EL H. AYUNTAMIENTO DE HERMOS/LLO, SONORA, DERIVADO DEL PROCESO ELECTORAL 
ORDINARIO LOCAL 2023-2024", aprobado por el Consejo General de este organismo electoral en 
sesión ordinaria celebrada el dla doce de abril dos mil veinticuatro. 
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ACUERDO CG88/2024 

POR EL QUE SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN Y EL OTORGAMIENTO DE 
CONSTANCIAS A LAS PERSONAS REGIDORAS ÉTNICAS PROPIETARIA Y 
SUPLENTE PROPUESTAS POR LA ETNIA APACHE LIPAN, PARA INTEGRAR 
EL H. AYUNTAMIENTO DE NOGALES, SONORA, DERIVADO DEL PROCESO 
ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024. 

HERMOSILLO, SONORA, A DOCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

CEDIS 

Consejo General 

Constitución Federal 

Constitución Local 

Instituto Estatal Electoral 

LGIPE 

LIPEES 

Reglamento Interior 

GLOSARIO 

Comisión Estatal para el Desarrollo de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas. 
Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana. 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora. 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana. 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Sonora. 
Reglamento Interior del Instituto Estatal y de 
Participación Ciudadana. 

ANTECEDENTES 

Con fecha seis de septiembre de dos mil veintrtrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG57/2023 por el que se aprueban los Lineamientos que 
establecen los criterios de paridad de género que deberán observarse en el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora. 

Con fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG58/2023 "Por el que se aprueba el inicio del proceso electoral 
ordinario focal 2023-2024 para fa elección diputaciones, así como de las y los 
integrantes de los Ayuntamientos del estado de Sonora". 
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111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

Con fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés. el Consejo General emttió 
el Acuerdo CG5912023 "Por el que se aprueba la propuesta de la Junta 
General Ejecutiva relativa al calendario electoral para el proceso electoral 
ordinario local 2023-2024, para la elección de diputaciones, así como de las 
y los integrantes de los Ayuntamientos del estado de Sonora". 

Con fecha nueve de octubre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG7312023 "Por el que se aprueba el protocolo para el proceso 
de consulta previa, libre e informada a las personas indígenas, pueblos y 
comunidades indígenas sobre el mecanismo para garantizar la paridad de 
género en las regidurías étnicas de los ayuntamientos de los municipios con 
asentamientos étnicos en el estado de Sonora, así como sus anexos". 

Con fecha once de diciembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG95/2023 "Por el que se aprueba el dictamen técnico emitido 
por la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos referente al mecanismo para 
garantizar la paridad de género en la designación de regidurias étnicas del 
estado de Sonora en el proceso electoral local 2023-2024, derivado del 
resultado de la consulta previa, libre e informada a las comunidades 
indígenas". 

Mediante oficio número IEEyPC/PRESl-0004/2024 de fecha cuatro de enero 
de dos mil veinticuatro, el Consejero Presidente Mtro. Nery Ruiz Arvizu, 
solicitó a la CEDIS para que dentro del plazo establecido en la normatividad, 
se informe lo estipulado en el artículo 173 de la LIPEES, para estar en 
posibilidades de iniciar con el procedimiento de designación de regidurías 
étnicas en el estado. 

Con fecha veintidós de enero de dos mil veinticuatro, se recibió en la oficialla 
de partes del Instituto Estatal Electoral el oficio número CEDIS/2024/0064 
suscrito por el Dr. Abel Leyva Castellanos, Coordinador General de la CEDIS, 
mediante el cual en respuesta al oficio número IEEyPC/PRESl--0004/2024 
antes señalado, proporciona la información relativa a: 

a) Origen y lugar donde se encuentran asentadas las etnias locales en los 
municipios del estado. 

b) Territorio que comprenden las etnias locales en los municipios del 
estado. 

c) Forma de gobierno de las etnias locales en los municipios del estado. 
d) Procedimientos de elección de los representantes de las etnias locales 

en los municipios del estado. 
e) Nombre de las autoridades de las etnias locales en los municipios del 

estado, registradas o reconocidas por la CEDIS. 

Lo anterior, para efectos de desahogar el procedimiento establecido en el 
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artículo 173 de la LIPEES, para la designación de regidurias étnicas en los 
municipios donde se encuentran asentadas las etnias en el estado de Sonora, 
para la integración de los ayuntamientos en dichos municipios, para el periodo 
2024-2027. 

Mediante oficio número IEEyPC/PRESl--031512024 de fecha dos de febrero 
de dos mil veinticuatro, suscrito por el Consejero Presidente Miro. Nery Ruiz 
Arvizu y dirigido al C. Joel Enrique Cabra! Cruz, Gobernador Tradicional de la 
etnia Apache Lipan, con cabecera en Nogales, del municipio de Nogales, 
Sonora, se le requirió para que a fin de dar cumplimiento a lo ordenado en la 
fracción 11, del artículo 173 de la LIPEES, así como en términos del Acuerdo 
CG95/2023, designe de conformidad con sus usos y costumbres, a personas 
del género que estimen conducente, como regidoras étnicas propietaria y 
suplente, por ser la primera vez que designarán una regiduría étnica, para el 
ayuntamiento de Nogales, Sonora, lugar en el que se encuentra asentada la 
etnia que representa. En el referido oficio, se estableció que dicho 
nombramiento deberá comunicarlo al Instituto Estatal Electoral por escrito y 
en un plazo no mayor a 30 días naturales contados a partir de su notificación. 

Con fecha doce de febrero de dos mil veinticuatro, se recibió en la oficialía de 
partes del Instituto Estatal Electoral escrito suscrito por las personas 
ciudadanas Joel Enrique Cabra! Cruz, José Arcadio García Benrtes, Francisca 
Cecilia Castro Carrillo, Martín Elías Ortega López, Luis Femando Portillo 
Mejía y Oiga Lidya Cabrera Altamirano, quienes se ostentan como Jefe, 
Consejero Principal y Consejo de la Tribu Lipan Apache en Nogales, Sonora, 
respectivamente, mediante el cual designan al ciudadano Joel Enrique Cabra! 
Cruz y a la ciudadana Oiga Lidya Cabrera Altamirano, como regidor étnico 
propietario y regidora étnica suplente, respectivamente, en el municipio de 
Nogales, Sonora. 

Mediante acuerdo de trámrte de fecha trece de febrero de dos mil veinticuatro, 
se tuvo por recibido el escrito referido en el antecedente IX y se instruyó a la 
Secretaria Ejecutiva para que se turne a la Dirección Ejecutiva de Asuntos 
Jurídicos del Instituto Estatal Electoral para que se tome en consideración al 
momento de la elaboración del proyecto de acuerdo respectivo; a la Unidad 
de Participación Ciudadana para los efectos establecidos en el articulo 48, 
fracción XXV del Reglamento Interior, así como también se haga de 
conocimiento de las consejeras y consejeros electorales, para los efectos a 
que haya lugar. 

Con fecha seis de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG52/2024 "Por el que se aprueba el procedimiento para verificar la 
veracidad del contenido de /os formatos del requisito relativo a la 3 de 3 contra 
la violencia de género en candidaturas a ayuntamientos y diputacionesdel 
proceso electoral ordinario local 2023-2024, y en los demás casos que se 
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considere necesario; así como el contenido de los convenios de colaboración 
que se celebrarán por parte del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, con el Supremo Tribunal de Justicia, el Tribunal de Justicia 
Administrativa, el Tribunal Estatal Electoral, la Fisca/ia General de Justicia, 
así como la Secretar/a de Gobierno, en conjunto con la Dirección General de/ 
Registro Civif, tO<ios del estado de Sonora, autorizando al Consejero 
Presidente para suscribirlos". 

XII. Con fecha seis de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG53/2024 "Por el que se aprueba la incorporación del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana al Programa operativo de la 
Red de Candidatas y la Red de Mujeres Electas, promovido por la Asociación 
Mexicana de Consejeras Estatales Electora/es, A. C.·. 

XIII. Con fecha quince de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG67/2024 "Por el que se adiciona el Capitulo V y el articulo 22 
de los Lineamientos que establecen los criterios de paridad de género que 
deberán observarse en el proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el 
estado de Sonora". 

XIV. Con fechas diecinueve, veintidós y veinticinco de marzo de dos mil 
veinticuatro, el Consejero Presidente Mtro. Nery Ruiz Arvizu, suscribió los 
Convenios de Colaboración con la Fiscalía General de Justicia del Estado de 
Sonora, el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, el Tribunal de 
Justicia Administrativa y el Tribunal Estatal Electoral de Sonora, 
respectivamente, referidos en el antecedente XI. 

XV. Con fechas veinte y veinticinco de marzo de dos mil veinticuatro, el Mtro. Nery 
Ruiz Arvizu, en su calidad de Consejero Presidente del Instituto Estatal 
Electoral, mediante oficios números IEEyPC/PRESl-0983/2024, 
IEEyPC/PRESl-0998/2024 e IEEyPC/PRESl-0999/2024, remitió al Lic. 
Gustavo Rómulo Salas Chávez, Fiscal General de Justicia del Estado de 
Sonora, al Mtro. José Santiago Encinas Velarde, Magistrado Presidente del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora y al Dr. Vladimir 
Gómez Anduro, Magistrado Presidente del Tribunal Estatal Electoral de 
Sonora, respectivamente, el listado de las personas designadas por las 
diversas autoridades étnicas en el estado de Sonora, como regidurías 
propietarias y suplentes étnicas, en los distintos municipios donde se 
encuentran asentadas las etnias locales. 

XVI. Con fecha veintiséis de marzo de dos mil veinticuatro, se recibió en la oficialla 
de partes del Instituto Estatal Electoral, oficio número DGSP/2538/2024 
suscrito por la Q.B.P. Aurora Patricia Orduña Pastrana, Directora General de 
Servicios Periciales de la Fiscal General de Justicia del Estado de Sonora, 
mediante el cual remite la información solicitada por este Instituto Estatal 
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XVII. Con fecha veintiséis de marzo de dos mil veinticuatro, se recibió en la oficialía 
de partes del Instituto Estatal Electoral, oficio número 894/2024 suscrito por 
el Lic. Luis Arsenio Duarte Salido, Secretario General del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Sonora, mediante el cual informa que no se 
encontró registro de resolución firme en la que se hubiese impuesto sanción 
relacionada con los supuestos del formato de requisito relativo a la 3 de 3 
contra la violencia de género, en atención a la fracción IV del artículo 132 de 
la Constitución Local. 

XVIII. Con fecha veintiocho de marzo de dos mil veinticuatro, el Mtro. Nery Ruiz 
Arvizu, en su calidad de Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral, 
mediante oficio número IEEyPC/PRESl-1005/2024, remitió a la Lic. Manan 
Martínez Rodríguez, Directora del Registro Civil del Estado de Sonora, el 
listado de las personas designadas por las diversas autoridades étnicas en el 
estado de Sonora, como regidurías propietarias y suplentes étnicas, en los 
distintos municipios donde se encuentran asentadas las etnias locales, para 
efectos de que informe si este registro de alguna o algunas personas que se 
encuentran en la lista, relacionada con los supuestos de la 3 de 3 contra la 
violencia de género, en específico, por considerarse persona alimentaria 
morosa, así como para que remita el certificado y/o documentación 
correspondiente. 

XIX. Con fecha dos de abril de dos mil veinticuatro, se recibió en la oficialía de 
partes del Instituto Estatal Electoral, oficio número TEE-SEC-104/2024 
suscrito por el Lic. Héctor Sigifredo II Cruz lñiguez, Secretario General por 
Ministerio de Ley del Tribunal Estatal Electoral de Sonora, mediante el cual 
informa que una vez analizados los archivos de dicho Tribunal, no se encontró 
registro alguno de las personas enlistadas en el formato enviado por este 
Instituto Estatal Electoral. 

XX. Con fecha tres de abril de dos mil veinticuatro, se recibió en la oficialía de 
partes del Instituto Estatal Electoral, oficio número 04/DAE/04/1296/2024 
suscrito por la C. Manan Martínez Rodríguez, Directora General del Registro 
Civil en el Estado de Sonora, mediante el cual informa que de la búsqueda 
realizada en sus bases de datos se advierte que no se localizó registro de 
persona deudora alimentario morosa de las personas que se enlistan en el 
oficio remitido por este Instituto Estatal Electoral. 

CONSIDERANDO 

Competencia 

1. Que este Consejo General es competente para aprobar la designación y el 
otorgamiento de constancias a las personas regidoras étnica propietaria y 
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suplente propuestas por la etnia Apache Upan, para integrar el H. 
Ayuntamiento de Nogales, Sonora, derivado del proceso electoral ordinario 
local 2023-2024, conforme a lo dispuesto pcr los artículos 41, Base V, párrafo 
primero, Apartado C, párrafo primero, numerales 10 y 11 , y 116, fracción IV, 
incisos b) y c), numeral 1 de la Constitución Federal; 4, numeral 1, 27, numeral 
2, 98, numerales 1 y 2, 99, numeral 1,104, numeral 1, inciso r) de la LGIPE; 
22, párrafos tercero y cuarto de la Constitución Local; 3, 101, primer y tercer 
párrafo, 103, párrafos primero y segundo, 110, fracciones 1, 111 y Vll,111 , 
fracciones XV y XVI, 114, 121 , fracciones XXIII, LXVI y LXX y 173 de la 
LIPEES; así como el articulo 9, fracción XXIV del Reglamento Interior. 

Disposiciones normativas que sustentan la determinación 

2. Que el articulo 1 de la Constitución Federal, señala que en los Estados Unidos 
Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte, asl como de las garantías para su protección, 
cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo 
las condiciones que la propia Constitución establece. 

3. 

4. 

Por su parte, en el párrafo tercero de dicha dispcsición normativa, se 
establece que todas las autoridades, en el ámbfo de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad; en consecuencia, el Estado 
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la propia ley. 

Que el articulo 2 de la Constitución Federal, se establece que el derecho de 
los pueblos indlgenas a la libre determinación se ejercerá en un marco 
constitucional de autonomla que asegure la unidad nacional. 

Por su parte, el Apartado A de dicha dispcsición normativa, establece que la 
Constitución Federal reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las 
comunidades indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a la 
autonomía para elegir, en los municipios con población indígena, 
representantes ante los ayuntamientos, observando el principio de paridad de 
género conforme a las normas aplicables. 

Que el articulo 41, Base V, párrafo primero de la Constitución Federal, 
establece que la organización de las elecciones es una función estatal que se 
realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los Organismos Públicos 
Locales. 

En igual sentido, la misma Base V, Apartado C, numerales 1 O y 11 , señalan 
que, en las entidades federativas, las elecciones locales estarán a cargo de 
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Organismos Públicos Locales Electorales en los términos que señala la propia 
Constitución Federal, que ejercerán entre otras funciones, las no reservadas 
al Instituto Nacional Electoral y las que determine la ley respectiva. 

Que el articulo 116, fracción IV, incisos b) y c), numeral 1 de la Constitución 
Federal, señalan que las constituciones y leyes de los estados en materia 
electoral garantizarán que en el ejercicio de la función electoral a cargo de las 
autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; que 
las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones, 
gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, contando con un órgano de dirección superior, integrado por una 
o un Consejero(a) Presidente(a) y seis Consejeros(as) Electorales, con 
derecho a voz y voto. 

Que los artículos 4, numeral 1, 27, numeral 2 y 98, numerales 1 y 2 de la 
LGIPE, establecen que el Organismo Público Local Electoral, dispondri de lo 
necesario para asegurar el cumplimiento de la citada Ley, dentro de su 
competencia, garantizará la correcta aplicación de las normas en la entidad, 
toda vez que está dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, 
gozando de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, en los términos previstos en la Constitución Federal, la propia 
LGIPE, las constituciones y leyes locales. Siendo autoridad en materia 
electoral, profesional en su desempeño y rigiéndose por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad, contando con el Consejo General como su órgano de dirección 
superior. 

Que el articulo 99, numeral 1 de la LGIPE, señala que los Organismos 
Públicos Locales Electorales contaran con un órgano de dirección superior 
integrado pcr una Consejera o Consejero Presidente(a) y seis Consejeras y 
Consejeros Electorales, con derecho a voz y voto. En su conformación deberá 
garantizarse el principio de paridad de género. 

Que el articulo 104, numeral 1, inciso r) de la LGIPE, establece que 
corresponde a los Organismos Públicos Locales, ejercer las demás funciones 
que determine esa Ley y aquéllas no reservadas al Instituto Nacional 
Electoral, que se establezcan en la legislación local correspcndiente. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 1 de la Constitución Local, 
con relación a las etnias de la entidad, lo siguiente: 

El Estado de Sonora tiene una composición pluricultural sustentada 
originalmente en los pueblos indigenas, que son aquellos que descienden 
de poblaciones que habitaban en el te"itorio actual del Estado al 
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momento de iniciarse la colonización y que conservan sus propias 
instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas. 

Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las 
comunidades indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a la 
autonomía, asegurando la unidad estatal, para: 

8).- Aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y solución 
de sus conflictos internos, sujetándose a los principios generales que se 
establecen en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
respetando las garantías individua/es, /os derechos humanos y, de 
manera relevante, la dignidad e integridad de las mujeres. La ley 
establecerá los casos y procedimientos de validación por los jueces o 
tribunales correspondientes. 

C).- Elegir de acuerdo con sus normas, usos y costumbres, 
procedimientos y prácticas tradicionales, a las autoridades o 
representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno 
interno, garantizando la parlicipación de las mujeres en condiciones de 
equidad frente a los varones, en un marco que respete el pacto federal y 
la soberania del Estado. 

G). - Elegir, en los municipios con población indígena, representantes ante 
los ayuntamientos, en /os términos dispuestos en la Ley." 

10. Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 22. párrafos tercero y 
cuarto de la Constitución Local, el Instituto Estatal Electoral es un organismo 
público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios y es 
autoridad en la materia e independiente en sus decisiones y funcionamiento 
y profesional en su desempeño, además en el ejercicio de su función estatal 
por parte de las autoridades electorales la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 
Siendo el Consejo General su máximo órgano de dirección en los términos 
de la Constitución Federal. 

11. Que el articulo 132 de la Constitución Local, establece que para ser 
presidente o presidenta municipal, síndica o síndico, regidora o regidor de un 
Ayuntamiento, se requiere: 

"/.- Ser ciudadano sonorense en pleno ejercicio de sus derechos; 
//.- Ser vecino del Municipio correspondiente, con residencia efectiva 
dentro del mismo, cuando menos de dos años si es nativo del Estado, o 
de cinco años, sí no lo es; 
1/1.- No estar en servicio activo en el Ejército, ni tener mando de fuerzas 
en el mismo Municipio, a menos que, quien esté comprendido en tales 
casos, se separe definitivamente de su empleo o cargo, noventa días 
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antes de la elección; 
IV. - No haber sido persona condenada por la comisión de un delito 
doloso, salvo que el antecedente penal hubiere prescrito; y para lo cual 
deberán gozar de buena reputación; no haber sido persona sancionada 
o condenada mediante resolución firme por violencia familiar o cualquier 
agresión de género en el ámbito privado o púbUco; por delitos sexuales 
contra la libertad sexual o la intimidad corporal; y no ser deudor 
alimentario moroso, salvo que acredite estar al corriente del pago o que 
cancele en su totalidad la deuda, y que no cuente con registro vigente en 
algún padrón de deudores alimenticios. 
V. - No perlenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de ningún culto. 
VI. - No tener el carácter de servidor público, a menos que no haya 
ejercido o se separe del cargo noventa días antes de la elección, salvo 
que se trate de reelección del cargo, o de aquellos que desempeñen un 
empleo, cargo, comisión o de servicio de cualquier naturaleza dentro del 
ramo educativo público en cualquiera de sus tipos, modalidades o niveles, 
sea municipal, estatal o federal." 

12. Que el articulo 25 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal señala 

~ 13. 

\_ 

~ 14. 

\ 
¡ 15. 

Q 

)( 

que: 

"El Ayuntamiento estará integrado por un Presidente Municipal, un 
Sindico y el número de Regidores que establezca la presente Ley, 
quienes serán designados por sufragio popular, directo, libre y secreto. 
Las elecciones se basarán en el sistema de mayorfa relativa y, en el caso 
de los Regidores, habrá también de representación proporcional y en los 
municipios donde se encuentren asentados pueblos indígenas, habrá un 
Regidor Étnico, de conformidad con lo que establezca esta Ley y la 
Legislación Electoral del Estado. Por cada Síndico y Regidor propietario, 
será elegido un suplente, conforme /o previsto por la ley de la materian. 

Que el articulo 26 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal señala 
que: 

APara ser miembro del Ayuntamiento, deberán reunirse los requisitos 
establecidos por el articulo 132 de la Constitución Política Local y los 
correspondientes de la Legislación Electoral para el Estado." 

Que el articulo 30, último párrafo de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal señala que: 

"La asignación de Regidores por el principio de representación 
proporcional y el Regidor Étnico, se hará de acuerdo con lo que se 
establezca en la ley de la materia." 

Que el artículo 14 de la Ley de Derechos de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas de Sonora, señala que: 

"Los Municipios con asentamientos indígenas contarán con un regidor 
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16. 

17. 

18. 

19. 

étnico. Las personas que ocupen dicho cargo serán designadas conforme 
a sus sistemas normativos de /os pueblos y comunidades indigenas y /as 
previsiones para su designación se hará conforme al articulo 181 del 
Código Electoral para el Estado de Sonora." 

Que el articulo 15 de la Ley de Derechos de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas de Sonora. establece que en los términos de la Constitución Local 
y demás ordenamientos relativos aplicables, los pueblos indígenas asentados 
en el Estado, tienen derecho a la libre determinación de sus distintas formas 
de organización social, económica, política y cultural. 

Que el articulo 77, fracciones I y X de la Ley de Derechos de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas de Sonora, estipula que la Comisión Estatal para el 
Desarrollo de los Pueblos y Comunidades Indígenas, es un organismo 
descentralizado de la Administración Pública Estatal, sectorizado a la 
Secretaría de Gobierno, con personalidad jurídica y patrimonio propio, tiene 
por objeto la observancia, promoción, estudio y divulgación de los derechos 
y la cultura indígenas en el Estado, establecidos por el orden jurídico 
mexicano. Asimismo, la Comisión tiene por objeto identificar, elaborar, 
diseñar, orientar, coordinar, promover, apoyar, concertar, fomentar, dar 
seguimiento y evaluar los programas, proyectos, estrategias y acciones 
públicas para el desarrollo integral sustentable de los pueblos y comunidades 
indígenas del Estado de Sonora, para lo que tendrá las siguientes funciones: 

"/.- Establecer una interlocución directa con /os pueblos y comunidades 
indfgenas para la atención de forma integral de sus demandas y 
problemática; 

X.- Promover el derecho de los pueblos indígenas a estar representados 
en el Congreso Local y en los ayuntamientos con población indígena, 
en términos de las disposiciones legales aplicables;" 

Que el artículo 3 de la LIPEES, establece que los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 
probidad, serán rectores en la función electoral, como lo dispone la 
Constitución Federal, la Constitución Local y la LGIPE, todo lo anterior, con 
perspectiva de género. 

Que el artículo 101 , primer y tercer párrafo de la LIPEES, señalan que el 
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20. 

21. 

22. 

23. 

24. 

lnsfüuto Estatal Electoral tendrá a su cargo la preparación, desarrollo y 
vigilancia del proceso electoral, en las elecciones de gubernatura, 
diputaciones y ayuntamientos, en términos de la Constitución Federal, la 
Constitución Local, la LGIPE y la LIPEES. Además, en el ejercicio de esa 
función estatal, tanto este Instituto Estatal Electoral como sus órganos 
desconcentrados se regirán por los principios rectores de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

Que el articulo 103, párrafos primero y segundo de la LIPEES, establece que 
el Instituto Estatal Electoral es un organismo público, autónomo, 
independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño que tiene a 
cargo la función estatal de organizar las elecciones en la Entidad, con 
excepción de lo dispuesto en el segundo párrafo, del Apartado C, de la 
fracción V, del artículo 41 de la Constitución Federal y que se encuentra 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios y será integrado por 
ciudadanla y partidos políticos. 

De igual forma, establece que el Consejo General será su máximo órgano de 
dirección y se integrará por una Consejera Presidenta o un Consejero 
Presidente y seis Consejeras y Consejeros Electorales con derecho a voz y 
voto, que durarán en su encargo por un periodo de siete años y no podrán ser 
reelectos o reelectas. 

Que el articulo 110, fracciones 1, 111 y VII de la LIPEES, establecen que son 
fines del Instituto Estatal Electoral, contribuir al desarrollo de la vida 
democrática; asegurar, a la ciudadanía, el ejercicio de los derechos político
electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; así como garantizar 
la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en 
el ámbito político y electoral, entre otros. 

Que el artículo 111, fracciones XV y XVI de la LIPEES, señalan que 
corresponde al Instituto Estatal Electoral ejercer funciones para garantizar el 
cumplimiento del principio de paridad de género, así como el respeto de los 
derechos políticos y electorales de las mujeres; y todas las no reservadas al 
Instituto Nacional Electoral. 

Que el articulo 114 de la LIPEES, establece que el Consejo General es el 
órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de 
participación ciudadana, así como de velar porque los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 
paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto Estatal Electoral. 
En su desempeño aplicará la perspectiva de género. 

Que el articulo 121 , fracciones XXIII, LXVI y LXX de la LIPEES, establecen 
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25. 

26. 

entre las atribuciones del Consejo General, resolver sobre las propuestas a 
regidurías étnicas y llevar a cabo los trabajos técnicos relativos a la 
designación, en tiempo y forma, para efecto de que se integren a la planilla 
de ayuntamiento que haya resultado electa en el municipio correspondiente; 
dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones; así 
como las demás que le señalen dicha Ley y demás disposiciones aplicables. 

Que el articulo 172, párrafo segundo de la LIPEES, señala que: 

Los ayuntamientos serán órganos colegiados deliberantes, integrados 
por un presidente o una presidenta municipal, un o una síndico y las y los 
regidores que sean electas y efectos por sufragio popular, directo, libre y 
secreto. En el caso de fas regidurías, se designarán también por el 
principio de representación proporcional, en términos de la presente Ley. 
Las planillas de candidatas y candidatos se compondrán, para las casos 
de las sindicaturas y regidurlas, por fórmulas de propietarias o 
propietarios y suplentes, cada fórmula deberá integrarse por personas del 
mismo género. En los municipios con población indlgena habrá una o un 
regidor étnico propietario y su suplente en los municipios donde tienen su 
origen y se encuentran asentadas las etnias respectivas, si a la fórmula 
de regiduría étnica se le designa como propietario a un hombre, la 
suplente deberá ser mujer, si a la fórmula de regidurfa étnica se le designa 
como propietaria a una mujer, la suplente deberá ser del mismogénero. 
La designación de las fórmulas de regidurías étnicas se realizaráconforme 
a los usos y costumbres de dicha etnia, observando el principiode paridad 
de género, conforme a las normas aplicables. " 

Que el articulo 173 de la LIPEES, establece que para efecto de dar 
cumplimiento a la designación de la regiduria étnica, se observará el 
procedimiento siguiente: 

"l.- La o el Consejero Presidente del Consejo General, solicitará a la 
Comisión Estatal para el Desarrollo de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas, dentro de los primeros 15 dias del mes de enero del año de la 
jornada electoral, un informe donde se advierta el origen y lugar donde se 
encuentran asentadas las etnias locales en los municipios del estado, así 
como el te"itorio que comprende, su forma de gobierno, los 
procedimientos de elección de sus representantes y los nombres de las 
autoridades de las etnias, ante ella registradas o reconocidas; una vez 
recibida la solicitud, la Comisión Estatal para el Desa"ollo de los Pueblos 
y Comunidades Indígenas, tendrá un plazo no mayor a 15 días naturales, 
contados a partir de la recepción de la solicitud para informar lo 
correspondiente; 

11. - Durante el mes de febrero del año de fa jornada electoral y de 
conformidad con la información señalada en la fracción anterior, la o el 
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27. 

28. 

consejero presidente requerirá, mediante oficia, a las autoridades étnicas 
para que nombren, de conformidad con sus usos y costumbres, una o un 
regidor propietario y su suplente correspondiente. El nombramiento que 
realicen las autoridades étnicas de la fórmula de regiduría étnica deberán 
comunicarlo, por escrito, al Instituto Estatal, en un plazo no mayor a 30 
dfas naturales; 

111. - En casa de presentarse más de una propuesta por existir más de una 
autoridad registrada o reconocida y con facultades para efectuar la 
propuesta en un mismo municipio, el Consejo General citará a cada una 
de las autoridades étnicas para que, durante e/ mes de abril y en sesión 
pública, realice en su presencia la insaculación de quién será la fórmula 
de regiduría étnica correspondiente. Una vez realizada la insaculación, 
las autoridades étnicas firmarán, en el mismo acto, el acuerdo de 
conformidad respectivo; 

IV.- De no presentarse propuesta alguna par parte de las autoridades 
étnicas registradas o reconocidas por la autoridad estatal en la materia, 
corresponderá exclusivamente al Consejo General, conocer y decidir 
sabre las propuestas extemporáneas que se presenten; 

V.- El Conseja General otorgará la constancia de designación de las y los 
integrantes de la fórmula de regiduría étnica correspondiente quince días 
después de la jornada efectora/, el cual formará parte en la integración 
total del Ayuntamiento; 

VI.- De no presentarse la o el regidor étnico designado a la toma de 
protesta, e/ ayuntamiento con-espondiente notificará de inmediato al 
Instituto Estatal para que éste aperciba a las autoridades de la etnia para 
que el o /a regidora designada se presente a rendir la protesta 
constitucional, en un término no mayor de 30 dias naturales después de 
instalado el nueva ayuntamiento o efectúen las sustituciones que 
correspondan, conforme a sus usos y costumbres; y 

VII. - Por ningún motivo y bajo ninguna circunstancia, el Consejo General 
dejará de realizar la designación a que se refiere el presente artículo ni 
se podrá impedir a los o las regidoras étnicas designadas por el Consejo 
General, asumir el cargo correspondiente, para lo cual, de ser necesario, 
el Congreso del Estado o su Diputación Permanente tomará la protesta 
correspondiente." 

Que el artículo 174de la LIPEES, señala que el día 16 de septiembre del año 
de la elección, las personas ciudadanas que hubieren sido electas para 
integrar un ayuntamiento rendirán la protesta de ley ante el ayuntamiento 
saliente. 

Que el artículo 9, fracciones XIV y XXIV del Reglamento Interior, establecen 
que es facultad del Consejo General declarar el inicio y conclusión de los 
procesos electorales; así como también que el Consejo General tendrá como 
atribuciones las demás que le confieran la Constitución Federal, la 
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Constitución Local, la LGIPE, la Ley General de Partidos Políticos, la LIPEES, 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sonora, la Ley de Participación Ciudadana del Estado de Sonora, la Ley de 
Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora y otras 
disposiciones aplicables. 

Razones y motivos que justifican la determinación 

29. Que en fecha once de diciembre de dos mil veintitrés, el Consejo General 
emitió el Acuerdo CG95/2023 "Por el que se aprueba el dictamen técnico 
emitido por la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos referente al 
mecanismo para garantizar la paridad de género en la designación de 
regidurias étnicas del estado de Sonora en el proceso electoral local 2023-
2024, derivado del resultado de la consulta prevía, libre e informada a las 
comunidades indígenas". 

En el referido Acuerdo CG9512023 se determinó que el mecanismo y/o 
procedimiento para garantizar la paridad de género en la designación de las 
regidurias étnicas del estado de Sonora para el proceso electoral ordinario 
local 2023-2024, será a través de la alternancia de género para garantizar la 
paridad en las regidurias étnicas. 

En ese sentido, con el objeto de asegurar el adecuado progreso de ciertos 
grupos étnicos o de personas que requieran una protección necesaria, y con 
la finalidad de garantizarles, en condiciones de igualdad, el disfrute y correcto 
ejercicio de los derechos humanos y de las libertades fundamentales, como 
lo son los derechos político-electorales, se estableció que los pueblos y 
comunidades indígenas, según sus usos y costumbres, en los ayuntamientos 
correspondientes deberán de designar a una persona del género contrario, a 
la que quedó designada en el proceso electoral ordinario local 2020-2021, 
como parte de la obligación que recae en todas las autoridades, dentro del 
ámbito de sus competencias, de promover, respetar, proteger y garantizar la 
igualdad de la mujer y el hombre ante la Ley, asi como el derecho de la 
ciudadanía en general a poder ser votada en condiciones paritarias. 

En el caso particular, en el punto resolutivo Segundo del cttado Acuerdo, se 
determinó que la etnia Apache Lipan en el municipio de Nogales, Sonora, por 
ser la primera vez que designarán una regiduría étnica, en el presente 
proceso electoral 2023-2024 podrán optar por el género que estimen 
conducente para garantizar la paridad de género conforme a sus usos y 
costumbres, en la respectiva designación. 

30. Por su parte, en cumplimiento al procedimiento de designación de regiduria 
étnica estipulado en el articulo 173 de la LIPEES, este Instituto Estatal 
Electoral realizó las acciones siguientes: 
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Mediante oficio número IEEyPCIPRESl-000412024 de fecha cuatro de 
enero de dos mil veinticuatro, el Consejero Presidente Miro. Nery Ruiz 
Arvizu, solicttó a la CEDIS para que dentro del plazo establecido en la 
normatividad, se informe lo estipulado en el articulo 173 de la LIPEES, 
para estar en posibilidades de iniciar con el procedimiento de 
designación de regidurias étnicas en el Estado. 

Con fecha veintidós de enero de dos mil veinticuatro, se recibió en la 
oficialía de partes del Instituto Estatal Electoral el oficio número 
CED1Sl2024/0064 suscrito por el Dr. Abel Leyva Castellanos, 
Coordinador General de la CEDIS, mediante el cual en respuesta al 
oficio número IEEyPC/PRESl-0004/2024 antes señalado, proporciona 
la información relativa a: 

A} Origen y lugar donde se encuentran asentadas las etnias 
locales en los municipios del estado. 

B) Territorio que comprenden las etnias locales en los municipios 
del estado. 

C) Forma de gobierno de las etnias locales en los municipios del 
estado. 

D) Procedimientos de elección de los representantes de las etnias 
locales en los municipios del estado. 

E) Nombre de las autoridades de las etnias locales en los 
municipios del estado, registradas o reconocidas por la CEDIS. 

Lo anterior, para efectos de desahogar el procedimiento establecido en 
el articulo 173 de la LIPEES, para la designación de regidurias étnicas 
en los municipios donde se encuentran asentadas las etnias en el 
estado de Sonora, para la integración de los ayuntamientos en dichos 
municipios, para el periodo 2024-2027. 

En el caso particular, la CEDIS mediante el oficio referido, reconoció a 
las autoridades tradicionales de la etnia Apache Lipan, en los términos 
siguientes: 

V. NOMBRE DE LAS AUTORIDADES DE LAS ETNIAS LOCALES 
EN LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO, REGISTRADAS O 
RECONOCIDAS POR ESTA COMISIÓN. 

No obstante que el marco normativo que da vida a esta Comisión 
no le faculta para reconocer Autoridades Tradicionales, pues el 
reconocimiento se otorga por los mismos integrantes de un Pueblo 
Indígena, el Organismo cuenta con información sobre aquellas 
personas que ostentan un cargo tradicional, en cada uno de los 
pueblos y comunidades. 
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Es importante señalar, que fa dinámica cambiante de las relaciones 
humanas y formas de organizarse hacía el interior de los pueblos y 
comunidades indígenas, además, la posibilidad de acceder a los 
proyectos, programas, estrategias y acciones que implementan los 
tres órdenes de Gobierno a favor de los pueblos indígenas, entre 
otros y de manera reciente "Planes de Justicia indlgenas", provoca 
que la ciudadanía se promuevan como representantes tradicionales 
de un mismo pueblo o comunidad indígena, lo que implica, que se 
identifiquen "Representantes por Linaje", "Representantes 
elegidos por Asamblea" o "Representantes que se han 
Autonombrado", a los que este Organismo, atiende en sus 
demandas y aspiraciones, a través de sus programas 
instftucionales: la ciudadania que integran las Autoridades 
Tradicionales y Gobernadoras o Gobernadores, según obra en 
archivos de esta Comisión, sin omftir, que, en diversas reuniones 
sostenidas con integrantes, éstas gozan del reconocimiento de la 
comunidad derivado del trabajo que han venido desempeñando 
como representantes: 

Pueblo Lipan Apache (Apaches Chirlcahua, Coyotero) 

Nombre 
Joel Enri!}_ue Cabra/ Cruz 

Cargo I Pueblo 
Gobernador I Nogales 

Munici_[!_io 
Nofl_ales 

111. Mediante oficio número IEEyPC/PRESl-031512024 de fecha dos de 
febrero de dos mil veinticuatro, suscrito por el Consejero Presidente 
Miro. Nery Ruiz Arvizu y dirigido al C. Joel Enrique Cabral Cruz, 
Gobernador Tradicional de la etnia Apache Upan, con cabecera en 
Nogales, del municipio de Nogales, Sonora, se le requirió para que a 
fin de dar cumplimiento a lo ordenado en la fracción 11, del articulo 173 
de la LIPEES, así como en ténninos del Acuerdo CG95/2023, designe 
de confonnidad con sus usos y costumbres, a personas del género que 
estimen conducente, como regidoras étnicas propietaria y suplente, 
por ser la primera vez que designarán una regiduria étnica, para el 
ayuntamiento de Nogales, Sonora, lugar en el que se encuentra 
asentada la etnia que representa. En el referido oficio, se estableció 
que dicho nombramiento deberá comunicarlo al Instituto Estatal 
Electoral por escrito y en un plazo no mayor a 30 días naturales 
contados a partir de su notificación. 

En relación con lo anterior, en fecha doce de febrero de dos mil veinticuatro, 
se recibió en la oficialía de partes del Instituto Estatal Electoral, escrito 
suscrito por las personas ciudadanas Joel Enrique Cabral Cruz, José Arcadio 
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García Benrtes, Francisca Cecilia Castro Carrillo, Martín Elías Ortega López, 
Luis Femando Portillo Mejía y Oiga lidya Cabrera Altamirano, quienes se 
ostentan como Jefe, Consejero Principal y Consejo de la Tribu Upan Apache 
en Nogales, Sonora, respectivamente, mediante el cual designan como 
personas regidoras étnicas propietaria y suplente, en el municipio de Nogales, 
Sonora, al ciudadano y ciudadana siguientes: 

NOMBRE DE LA PERSONA 
DESIGNADA 

Joel Enri_g_ue Cabra! Cruz 
Oiga Lidya Cabrera Altamirano 

CARGO 

Regidor étnico propietario 
Regidora étnica suplente 

En el oficio número CEDIS/2024/0064 de la CEDIS de fecha veintidós de 
enero de dos mil veinticuatro, se señala al C. Joel Enrique Cabral Cruz, como 
autoridad de la etnia Apache Upan, por lo que, la propuesta presentada está 
realizada por las autoridades tradicionales reconocidas por la propia CEDIS. 

Dicho escrito se tuvo por recibido mediante acuerdo de trámite de fecha trece 
de febrero de dos mil veinticuatro, y se instruyó a la Secretaria Ejecutiva para 
que se turne a la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del Instituto Estatal 
Electoral para que se tome en consideración al momento de la elaboración 
del proyecto de acuerdo respectivo; a la Unidad de Participación Ciudadana 
para los efectos establecidos en el articulo 48, fracción xx:,,¡ del Reglamento 
Interior; así como también se haga de conocimiento de las consejeras y 
consejeros electorales, para los efectos a que haya lugar. 

El artículo 173, fracción III de la UPEES, establece que en caso de 
presentarse más de una propuesta por existir más de una autoridad registrada 
o reconocida y con facultades para efectuar la propuesta en un mismo 
municipio, el Consejo General citará a cada una de las autoridades étnicas 
para que, durante el mes de abril y en sesión pública, realice en su presencia 
la insaculación de quién será la fórmula de regidurla étnica correspondiente 
y que una vez realizada la insaculación, las autoridades étnicas finnarán, en 
el mismo acto, el acuerdo de confonnidad respectivo; lo cual no es el caso, 
por lo que, procede la aprobación de la propuesta única realizada por la 
autoridad tradicional de la etnia Apache Upan, para los cargos de regidurias 
propietaria y suplente étnicas, en el ayuntamiento de Nogales, Sonora. De 
igual fonna, se advierte que no existe impedimento alguno para realizar y 
aprobar la presente designación antes del mes de abril del presente año. 

Es importante precisar que, en ténninos de lo establecido en el articulo 16, 
fracción I de los Lineamientos que establecen los criterios de paridad de 
género que deberán observarse en el proceso electoral ordinario local 2023-
2024 en el estado de Sonora, respecto a la homogeneidad en las fónnulas, 
se detenninó que si en la fónnula de regiduria étnica se designa como 
propietaria a una mujer, la suplente deberá de ser del mismo género, y si se 
designa como propietario a un hombre, la persona suplente podrá ser 
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una mujer, por lo que, la fórmula designada para el ayuntamiento de Nogales, 
Sonora, cumple con lo dispuesto en el referido artículo 16, fracción 1 de los 
Lineamientos citados. 

De igual forma, se tiene que la fórmula propuesta por la etnia referida cumple 
con Jo requerido mediante oficio número IEEyPC/PRESl-0315/2024 de fecha 
dos de febrero de dos mil veinticuatro, y determinado en el Acuerdo 
CG95/2023 de fecha once de diciembre de dos mil veintitrés. 

31. Ahora bien, en fecha seis de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo 
General emitió el Acuerdo CG52/2024 "Por el que se aprueba el 
procedimiento para verificar la veracidad del contenido de los formatos del 
requisito relativo a la 3 de 3 contra la violencia de género en candidaturas a 
ayuntamientos y diputaciones del proceso electoral ordinario local 2023-2024, 
y en /os demás casos que se considere necesarío; así como el contenido de 
los convenios de colaboración que se celebrarán por parte del lnsütuto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, con el Supremo Tribunal de Justicia, 
el Tribunal de Justicia Administrativa, el Tribunal Estatal Electoral, la Fiscalía 
General de Justicia, as/ como la Secretarla de Gobierno, en conjunto con la 
Dirección General del Registro Civil, todos del estado de Sonora, autorizando 
al Consejero Presidente para suscribirlos". 

En relación con lo anterior, se tiene que en fechas diecinueve, veintidós y 
veinticinco de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejero Presidente Mtro. 
Nery Ruiz Arvizu, suscribió los Convenios de Colaboración con la Fiscalía 
General de Justicia del Estado de Sonora, el Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado de Sonora, el Tribunal de Justicia Administrativa y el Tribunal Estatal 
Electoral de Sonora, respectivamente, referidos en el antecedente X. 

Dichos Convenios se celebraron con el objeto de establecer las bases de 
colaboración, coordinación y apoyo institucional entre el lnstttuto Estatal 
Electoral y las autoridades antes referidas, con el fin de que desde el ámbito 
de su competencia proporcionen información y/o documentación de manera 
oportuna, para que el este organismo electoral esté en condiciones deverificar 
la veracidad del contenido de los formatos del requistto relativo a la 3 de 3 
contra la violencia de género en candidaturas a ayuntamientos y diputaciones 
del procese electoral ordinario local 2023-2024, y en los demáscascs que el 
Instituto Estatal Electoral lo considere necesario, conforme lo establecido en 
las fracciones 111 y IV del artículo 17, la fracción IX del articulo33 y en la 
fracción IV del artículo 132 de la Constitución Local. 

En dichos términos, con fechas veinte y veinticinco de marzo de dos mil 
veinticuatro, el Mtro. Nery Ruiz Arvizu, en su calidad de Consejero Presidente 
del Instituto Estatal Electoral, mediante oficios números IEEyPC/PRESl-
0983/2024, IEEyPCIPRESl-0998/2024 e IEEyPC/PRESl-0999/2024, remitió 
al Lic. Gustavo Rómulo Salas Chávez, Fiscal General de Justicia del Estado 
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de Sonora, al Miro. José Santiago Encinas Velarde, Magistrado Presidente 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora y al Dr. Vladimir 
Gómez Anduro, Magistrado Presidente del Tribunal Estatal Electoral de 
Sonora, respectivamente, el listado de las perscnas designadas por las 
diversas autoridades étnicas en el estado de Sonora, como regidurlas 
propietarias y suplentes étnicas, en los distintos municipios donde se 
encuentran asentadas las etnias locales. 

Al respecto, con fecha veintiséis de marzo de dos mil veinticuatro, se recibió 
en la oficialía de partes del Instituto Estatal Electoral, oficio número 
DGSP/2538/2024 suscrito por la Q.B.P. Aurora Patricia Orduña Pastrana, 
Directora General de Servicios Periciales de la Fiscal General de Justicia del 
Estado de Sonora, mediante el cual remite la información sclicitada por este 
Instituto Estatal Electoral en el oficio número IEEyPC/PRESl-0983/2024. 

Asimismo, con fecha veintiséis de marzo de dos mil veinticuatro, se recibió en 
la oficialía de partes del Instituto Estatal Electoral, oficio número 894/2024 
suscrito por el Lic. Luis Arsenio Duarte Salido, Secretario General del Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de Sonora, mediante el cual informa que 
no se encontró registro de resclución firme en la que se hubiese impuesto 
sanción relacionada con los supuestos del formato de requisito relativo a la 3 
de 3 contra la violencia de género, en atención a la fracción IV del articulo 132 
de la Constttución Local. 

De igual forma, con fecha veintiocho de marzo de dos mil veinticuatro, el Miro. 
Nery Ruiz Arvizu, en su calidad de Consejero Presidente del Instituto Estatal 
Electoral, mediante oficio número IEEyPC/PRESl-100512024, remitió a la Lic. 
Marian Martínez Rodrlguez, Directora del Registro Civil del Estado de Sonora, 
el listado de las perscnas designadas por las diversas autoridades étnicas en 
el estado de Sonora, como regidurías propietarias y suplentes étnicas, en los 
distintos municipios donde se encuentran asentadas las etnias locales, para 
efectos de que informe si este registro de alguna o algunas personas que se 
encuentran en la lista, relacionada con los supuestos de la 3 de 3 contra la 
violencia de género, en especifico, por considerarse persona alimentaria 
morosa, así como para que remita el certificado y/o documentación 
correspondiente. 

En ese sentido, con fecha dos de abril de dos mil veinticuatro, se recibió en 
la oficialía de partes del Instituto Estatal Electoral, oficio número TEE-SEC-
104/2024 suscrito por el Lic. Héctor Sigifredo 11 Cruz Íñiguez, Secretario 
General por Ministerio de Ley del Tribunal Estatal Electoral de Sonora, 
mediante el cual informa que una vez analizados los archivos de dicho 
Tribunal, no se encontró registro alguno de las personas enlistadas en el 
formato enviado por este Instituto Estatal Electoral. 

Por su parte, con fecha tres de abril de dos mil veinticuatro, se recibió en la 
oficialía de partes del Instituto Estatal Electoral, oficio número 

Página 19 de 23 

~ 

~ 

~ 
\ 
i 
(/ 

x 
Pub

lica
ció

n e
lec

tró
nic

a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

4
2
 

T
o

m
o
 C

C
X

III •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 3
6
 S

e
c
c
. IV

 •  J
u
e
v
e
s
 0

2
 d

e
 M

a
y
o
 d

e
 2

0
2
4
 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

04/DAE/04/1296/2024 suscrito por la C. Marian Martlnez Rodríguez, 
Directora General del Registro Civil en el Estado de Sonora, mediante el cual 
informa que de la búsqueda realizada en sus bases de datos se advierte que 
no se localizó registro de persona deudora alimentario morosa de las 
personas que se enlistan en el oficio remitido por este lnsfüuto Estatal 
Electoral. 

De los referidos oficios de respuestas emitidos por las autoridades antes 
señaladas, se advierte que el ciudadano y la ciudadana designada por las 
personas ciudadanas Joel Enrique Cabral Cruz, José Arcadio García Benites, 
Francisca Cecilia Castro Carrillo, Martín Ellas Ortega López, Luis Femando 
Portillo Mejía y Oiga Lidya Cabrera Altamirano, quienes se ostentan como 
Jefe, Consejero Principal y Consejo de la Tribu Lipan Apache en Nogales, 
Sonora, respectivamente, no se encuentran en el supuesto establecido en el 
articulo 132, fracción IV de la Consfüución Local. 

32. Por otra parte, se tiene que en fecha quince de marzo de dos mil veinticuatro, 
el Consejo General emitió el Acuerdo CG67/2024 "Por el que se adiciona el 
Capitulo V y el articulo 22 de los Lineamientos que establecen los criterios de 
paridad de género que deberán observarse en el proceso electoral ordinario 
local 2023-2024 en el estado de Sonora". 

En dichos términos, conforme a lo establecido en el articulo 22 de los 
Lineamientos de paridad, con la finalidad de detectar posibles casos de 
violencia política contra las mujeres en razón de género, así como garantizar 
a las mujeres que sus derechos politico-electorales se ejerzan libres de 
violencia, en los supuestos en que se presenten renuncias de candidaturas a 
cargos de regidoras étnicas propietarias y suplentes, se procederá de 
conformidad con lo establecido en el articulo 41 Lineamientos para el registro 
de candidaturas a los distintos cargos de elección popular para el proceso 
electoral ordinario local 2023-2024. 

De igual forma, con fecha seis de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo 
General emitió el Acuerdo CG53/2024 "Por el que se aprueba la incorporación 
del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana al Programa 
operativo de la Red de Candidatas y la Red de Mujeres Electas, promovido 
por la Asociación Mexicana de Consejeras Estatales Electorales, A. C.". 

En ese sentido, se instruye al Titular de la Secretarla Ejecutiva para que, 
remita a la C. Oiga Lidya Cabrera Altamirano, regidora étnica suplente para el 
ayuntamiento de Nogales, Sonora, designada por la etnia Apache Upan y 
aprobada mediante el presente Acuerdo, el formato de consentimiento para 
pertenecer a la Red de Mujeres Electas aprobado mediante el citado Acuerdo 
CG53/2024, para que en caso de que dicha ciudadana desee adherirse a la 
referida Red, suscriba el respectivo formato y lo haga del conocimiento de este 
Instituto Estatal Electoral. 
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33. En consecuencia, este Consejo General considera procedente aprobar la 
designación y el otorgamiento de constancias al ciudadano Joel Enrique 
Cabra! Cruz y a la ciudadana Oiga Lidya Cabrera Altamirano, como regidor 
étnico propietario y regidora étnica suplente, respectivamente, propuestos por 
la etnia Apache Lipan, para integrar el H. Ayuntamiento de Nogales, Sonora, 
derivado del proceso electoral ordinario local 2023-2024. 

34. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 1, 2, 41, 
Base V, párrafo primero, Apartados A y C, numerales 10 y 11 y 116, fracción 
IV, incisos b) y c), numeral 1 de la Constitución Federal; 4, numeral 1, 27, 
numeral 2, 98, numerales 1 y 2, 99, numeral 1,104, numeral 1, inciso r) de la 
LGIPE; 1, 22, párrafos tercero y cuarto y 132 de la Constitución Local; 25, 26 
y 30, último párrafo de la Ley de Gobierno y Administración Municipal; 14, 15 
y 77, fracciones I y X de la Ley de Derechos de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas de Sonora; 3, 101, primer y tercer párrafo, 103, párrafos primero y 
segundo, 110, fracciones 1, 111 y Vll,111, fracciones XV y XVI, 114, 121, 
fracciones XXIII, LXVI y LXX, 172, párrafo segundo y 173 de la LIPEES; así 
como el articulo 9, fracción XXIV del Reglamento Interior; este Consejo 
General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. - Se aprueba la designación del ciudadano Joel Enrique Cabral 
Cruz y a la ciudadana Oiga Lidya Cabrera Altamirano, como regidor étnico 
propietario y regidora étnica suplente, respectivamente, propuestos por la 
etnia Apache Lipan, para integrar el H. Ayuntamiento de Nogales, Sonora, 
derivado del proceso electoral ordinario local 2023-2024. 

SEGUNDO. - Las constancias de designación correspondientes a las 
personas regidoras étnicas propietaria y suplente, que se tienen por 
designadas por las autoridades indígenas conforme a lo aprobado en el 
presente Acuerdo, deberán emitirse por parte del Consejero Presidente del 
Instituto Estatal Electoral y otorgarse quince (15) dias después de la Jornada 
Electoral, en términos del artículo 173, fracción V de la LIPEES. 

Una vez entregadas las constancias de designación, se deberá notificar el 
presente Acuerdo al H. Ayuntamiento de Nogales, Sonora, para efectos de 
que las personas designadas rindan la protesta consfüucional y asuman el 
cargo respectivo, en los términos señalados por el articulo 174 de la LIPEES. 

Asimismo, se acuerda requerir al H. Ayuntamiento de Nogales, Sonora, para 
que, en un plazo de tres días, contados a partir de la fecha en que se rinda la 
protesta constitucional, notifiquen a este Instituto Estatal Electoral del 
cumplimiento que se dé al presente Acuerdo; lo anterior, para los efectos 
legales correspondientes. 

TERCERO. - En términos de lo establecido en el artículo 44 de los 
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Lineamientos para el registro de candidaturas a los distintos cargos de 
elección popular para el proceso electoral ordinario local 2023--2024, se 
instruye al Trtular de la Secretaria Ejecutiva para que, haga del conocimiento 
público, oportunamente, los nombres de las personas designadas mediante 
el presente Acuerdo, como regidurias propietaria y suplente étnicas en el H. 
Ayuntamiento de Nogales, Sonora. 

CUARTO. - Se instruye al Titular de la Secretaria Ejecutiva para que, con 
apoyo de la Unidad de notificaciones del Instituto Estatal Electoral, se 
notifique personalmente el presente Acuerdo a las autoridades de la etnia 
Apache Lipan, para los efectos a que haya lugar; así como para que rem~a el 
formato de consentimiento para pertenecer a la Red de Mujeres Electas 
aprobado mediante el citado Acuerdo CG53/2024, para que en caso de que 
la ciudadana designada como regidora étnica suplente para el H. 
Ayuntamiento de Nogales, Sonora, desee adherirse a la referida Red, 
suscriba el respectivo formato y lo haga del conocimiento de este Instituto 
Estatal Electoral. 

QUINTO.- Se instruye al Trtular de la Secretaria Ejecutiva para que a través 
de la Dirección del Secretariado de este Instituto Estatal Electoral, lleve a 
cabo las gestiones necesarias para la publicación del presente Acuerdo en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado, en los estrados de este organismo 
electoral y en los estrados electrónicos, para todos los efectos legales a que 
haya lugar, con fundamento en el articulo 24 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral. 

SEXTO. - Se instruye al Titular de la Dirección del Secretariado, para que 
publique el presente Acuerdo en la página de interne! de este Instituto Estatal 
Electoral para conocimiento del público en general, con fundamento en el 
articulo 24 del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral. 

SÉPTIMO. - Se instruye al Titular de la Secretaria Ejecutiva para que, a través 
de la Unidad de notificaciones, notifique de manera personal a los partidos 
políticos acred~ados ante el Instituto Estatal Electoral que no hubiesen 
asistido a la sesión. 

Así, por unanimidad de votos lo resolvió el Consejo General en sesión ordinaria, 
celebrada el día doce de abril del año de dos mil veinticuatro, ante la fe del 
Secretario Ejecutivo quien da fe. - Conste 

... ~~~.~~ 
Consejero Presidente 
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Mt;J.Ana Cecili,ÍijrÍjalva Moreno 

Consejera Electoral 

Mtra. Linda 
e 

=\ Í ú ' 
Lic. Hugo Urbina Báez 

Secretario Ejecutivo 

Esta hoja pertenece al Acuerdo CG88/2024 denominado "POR EL QUE SE APRUEBA LA 
DESIGNACIÓN Y EL OTORGAMIENTO DE CONSTANCIAS A LAS PERSONAS REGIDORAS 
i=TNICAS PROPIETARIA Y SUPLENTE PROPUESTAS POR LA ETNIA APACHE U PAN, PARA 
INTEGRAR EL H. AYUNTAMIENTO DE NOGALES, SONORA, DERIVADO DEL PROCESO 
ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024•, aprobado por el Consejo General de este organismo 
electoral en sesión ordinaria celebrada el día doce de abril de dos mil veinticuatro. 
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